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EXPOSICIONES 
ELEVADAS AL GOBIERNO DE S. M. (Q. D. G.) POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO EN 20 DE MAYO 
JE 1859, SOBRE LA CLASIFICACION Y SERVICIOS DEL HOSPITAL DE DEMENTES, VULGO EL NUNCIO, Y DEL 
COLEGIO DE DONCELLAS QUE TIENE POR TÍTULO EL DE NTRA. SRA. DE. LOS REMEDIOS , ESTABLECIDOS 
AMBOS EN ESTA CAPITAL; QUE SE IMPRilHEN Y PU~LICAN, CON LOS DOCUMENTOS EN QUE SE APOY~N, POR 
ACUERDO DE S. K EN LA. CITADA FECHA, PARA QUE PUEDAN SER CONOCIDAS EN LOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA LAS PRETENSIONES DE LA DIPUTACION ACERCA DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS. 

Exc~w. SR. : 

Cuando la Diputacion provincial de Toledo 
recibió la aprobacion de S. M. (Q. n. G.) al pre
supuesto para el presente año, contenida en la 
Real órdenJCl.e 29 de Enero del mismo, se enteró 
con sorpresa de dos declaraciones que dicha 
disposicion comprende, remitiéndose á otra 
Real órden de 13 de Abril"de 1858 y de la que 
esta Corporacion no tenía noticia. Ella habia 
incluido en los capítulos correspondientes de 
dicho presupuesto y servicio de Beneficencia 
provincial , entre los ingresos y gastos del ramo, 
los respectivos al hospital de Dementes, situado 
en esta ciudad, votando el déficit de los ingre
sos ; pero llamando la atencion del Gobierno 
de S. M. acerca de la necesidad y justicia de 
que este déficit se cubriera en adelante de fon
dos generales , por serlo el Establecimiento, se
gun está declarado· con arreglo á la ley de Be
neficencia de 20 de Junio de 1849, y porque la 
Diputacion creia que el único anotado, como 
existente en esta provincia en la clase de gene
ral, en un cuadro estadístico publicado oficial
mente en la Gaceta de 12 de Diciembre de 18o7, 
habría de ser sin duda el referido hbspital de 
Enagenados, puesto que nadie· habia conocido 
aquí ningun otro Establecimiento general de Be
neficencia sostenido por el Estado en todo ni ~n 
parte. Movía á la Diputacion además en aquel 
sentido, aunque no lo consignase en su mani
festacion, un hecho , reciente entonces , y gran
demente significativo de la inteligencia dada al 
trabajo de la estadística del Gobierno de S. l\[ 
En el mismo año 1857 la Junta provincial de 
Beneficencia, que habia introducido várias re
formas en la administracion y régimen del hos-

pital insinuado, vulgarmente llamado del Nuncio, 
propuso otras á la aprobacion de S. M. , y dis
pensada esta sobre ellas' solamente se desesti
mó de Real órden la relativa á la direccion de 
la casa, mandándose proveer en un médico, 
prévfa oposicion, que en efecto se verificó en la 
forma y por los trámites, y ante el Tribunal, 
de oposiciones á plazas de Establecimientos ge
nerales; y asi fué nombrado el Director, que 
desde entonces se halla al frente de dicho hos
pital. De suerte que la Junta primero , y la Di
putacion despues , habían visto al . Gobierno 
de S. M. tomará su cargo el cuidado del Esta
blecimiento general de :pementes de Toledo 
en 1857, y debian suponer que esto fuera por 
cesar en sus efectos la disposicion interina que, 
al hacer.se la clasificacion de todos los hospita
les ó casas de Dementes del reino, s_e habia co
municado á las respectivas Diputaciones, para 
que los continuaran considerando como provin
ciales hasta tanto que sus presupuestos fuesen 
comprendidos en los de la Nacion; deduciendo 
de todo esto, que si ya _no lo hubiesen sido en 
los del año 1858, no podrían menos de estarlo 
en los del actual, para el que se votaba el défi
cit con tan respetuosa p1·otesta. 

Con este nombre la enuncia la Real órden 
ya citada del 29 de Enero próximo pasado , re
solviendo con referencia al capítulo Ill de los 
gastos, que no puede tenerse en cuenta pm'qite 
el Establecfrniento genm'al que apa1·ece en el es
tado estadístico insinuado, es el Colegio de Don
cellas costeado con los fondas del Estado , segun 
ya se declarára por la otra Real órden de f3 de 
Abril de 1858. Esto es lo que ha causado la 
do ble sorpresa de esta Corporacion, renov,ada en 
su personal posteriormente, como consta á V" E. 



Efectivamente la ha sorprendido tanto el 
que no se estime el hospital de Dementes, Esta
blecimiento general de Beneficencia, como el. 
que se atribuya esta calidad al Colegio de Don
cellas, y que de este se afirme que es costeado 
con fondos públicos ó del Estado. Sobre ambos 
puntos la Diputacion tiene el imprescindible de
her de reclamar la atencion de V. E. , y lo hace 
con la separacion conveniente' para motivar una 
determinacion del Gobierno de S. M. con vista 
de antecedentes sometidos á su ilustrada consi
deracion en esta y otra exposicion de la misma 
fecha. 

En cuanto á que el hospital de Dementes, ó 
del Nuncio, es, y no puede menos de ser, Es
tablecimiento general, conforme á la ley y Re:
glamento de Beneficencia, nada parece necesario 
afiadir ú lo indicado, y que sirvió de fundamento 
á la D.iputacion en su protesta. Sin embargo es' 
oportuno recordar, á mas del hecho referido de 
la provision de la plaza de Director de dicho 
hospital, los que suceden todos los día~ en el 
ingreso de enfermos que no son de la provincia, 
y que envían á la casa los Tribunales, Q.espues 
de sentenciar las causas en que aparecen reos 
y dementes. Esto se ejecuta, especialmente por 
]a lleal Audiencia de Madrid, por lo que acerca 
del particular tiene previsto el Código penal 
"'rigente, suponiendo en los Esfablecimientos de 
Enagenados la clasificacion y el mantenimiento 
de obligaciones generales, corno en los presidios 
y correccionales de España. Y en verdad la 
provincia de Toledo no habría de cargar, porque 
en ella, y para sus desgraciados hijos existiera 
ese hospital, con el peso de alimentar y vestir y 
cuidar á los procesados d~ las otras del territo
rio de dicha Heal Audiencia. Vienen, pues, á él 
como tal Establecimiento general, bajo la vigi
lancia y con. la asistencia de un empleado facul
tativo nombrado por S. M. ; y sin embargo no 
se reputa asi el hospital para ser costeado como 
correspondía de fondos del Estado. 

Sigue, para esto , en el concepto de provin
cial, y en ello consiste la anomalía, de que re
verentemente se queja la Diputacion; cuya pre
f,ension se puede reducir á que, siendo de esta 
calidad, y trayendo al presupuesto de la pro
vincia un déficit de gran cuantía , ínterin el Go-
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bierno de S. M. le lleva al del Estado, sea lo 
mismo respecto de los servicios de la casa , y su 
adrninistracion y régimen en todos los porme
nores; ó por el contrario, si es general en esto 
y por la ley, deje ya de aumentar la carga del 
presupuesto provincial, elevado con otras aten
ciones por las Reales órdenes de 29 de Enero del 
corriente año y la anterior de 31 de Diciem
bre de 1858' á la exorbitante suma de mas de 
seis millones de reales. Esto es lo que desea, y 

Suplica á V. E. la Corporacion recurrente 
se digne proponer á S. M. para que se decida y 
resuelva como la razon y la justicia demandan. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Salá de 
sesiones de la Diputacion de Toledo 20 de Mayo 
de 1859.-Excmo. Sr.:-. (Seguían las firmas 
de los Sres. Presidente y Diputado Secreta1'io.)
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion del 
Reino. 

EXCMO. SR.: 

La Diputacion provincial de Toledo, que 
con esta misma fecha dirige á V. E. la respe
tuosa exposicion de las razones por las cuales 
cree que el hospital de Dementes, conservado 
en la capital, debe ser mantenido con fondos 
del Estado, atendida su clase de Establecimiento 
general de Beneficencia, segun está declarado, 
solicitando que de no estimarse esta pretension, 
permanezca en todo su servicio con el carácter 
de provincial, mientras los fondos de esta pro
cedencia hubiesen de sustentarle; ha indicado 
otra reverente reclamacion , que acordó igual
mente dirigir á Y. E., acerca de haberse con
siderado, en opuesto sentido, Establecimiento 
general de Beneficencia el Colegio de Doncellas 
de esta misma ciudad , por Real órden de 29 de 
Enero ultimo al aprobarse el presupuesto para 
el año actual y con remisioii á otra Reaí órden 
de 15 de Abril de 1858, deque esta Corporacion 
no tenia noticia. Tampoco la tenia, ni ha podi
do adquirirla, de. que este Colegio haya sido 
clasificado antes , ni hasta ahora se halle some
tido á la legislacion comun de la Beneficencia 
pública, y únicamente sabía, qúe se le reputaba 
como Establecimiento especial, de este mismo 



ramo, limitado en sus serv1c10s á la circuns
cripcion del Arzobispado de Toledo y nunca 
jamás costeado con fondos del Estado. 

Todavía, sin embargo,' aguardó la Diputa
cion á conocer si los ingresos y los gastos de 
dicho Colegio figuraban en los presupuestos de 
la Nacion, porque en el caso afirmativo habría 
tenido que elevar su peticion á las Córtes , para 
que fueran eliminados; asi como' en el contra
rio, no puede menos de recurrir á V. E. para 
demostrar á su superior ilustracion, que el es
presado Colegio, or.a sea Establecimiento de Be
neficencia especial, como ha venido calificado 
constantemente, ó'.bien se declare de Instruccion 
pública, como pudiera, quizá con mas acierto, 
conceptuarse, no es general, ni le costean los 
fondos del Estado; y, lo que es mas, no puede 
considerarse así por su fundacion, por la cual, 
y por la procedencia de los bienes que constitu
yen su hacienda , debe subsistir, ya en una ya 
en otra calificacion, en la clase de provincial 
absoluta y esclusivamente. 

Se trata, Excmo. Sr., de una casa de edu
cacion gratuita para cien doncellas, p1·ecisa
mente natzwales de la provincia eclesiástica de 
Toledo, que, ingresando en la edad. de siete á 
diez años, salgan á casarse con la dote, que 
para ayuda al matrimonio está señalada, de
biendo verificarlo diez de ellas en cada año, no 
mas , -y negándose la dote á las que quisieren 
profesar en cualquiera Orden religiosa; habien
do querido el fundador, que cuando .del Colegio 
salierren para se casar, entiendan y sepan el ser
vicio de sus casas , despues de haber practicado 
todo el del Colegio, que se hi¿biere de hacei· 
dentro ile su clausiira·, viviendo en comunidad, 
gobernadas por una Rectora. Este fué el loable 
designio del Cardenal Arzobispo de Toledo Don 
Juan Martinez Guijarro ó Silicéo ; que le escri
bió con admirable prevision y suma claridad en 
un instrument.o público, otorgado en esta· cüf
dad á 25 de Octubre de 1551, y en su testa
mento de 8 de Mayo de 1557, en los codicilos 
de 9, 10 y 21 de dicho mes, y en las Constitu
ciones, fechas. tambien en Toledo en el propio 
dia que el testamento, el cual contiene cláusu
las muy notables. 

En una de ellas, en cautela de toda disputa 

5 

ó duda sobre las donaciones, con que babia 
asegurado las rentas del Colegio ó monasterio de 
las Cien Doncellas, por donde se pretendiere no 
ser válidas las dichas donaciones, que en tal 
caso , 1.tsamdo del poder é f aci¿ltaq que tenia de 
Su. Sc¿ntidad el Papa su Señor para poder testar 
de todos sus bienes, daba y donc¿ba po1· aquel 
su testamento y disposicion todos los bienes con
tenidos en las dichas donaciones al dicho su Co
legio de las Doncellas con los cargos de las racio
nes é qititaciones de sus criados, etc. Tambien se 
lee en él esta deprecacion interesante: ccSuplico 
ccal Rey nuest~o Señor humildemente sea ser
ccvido hacerme á mi tanta merced de favorecer 
cceste mi testamento é última voluntad, para que 
«haya el efecto con que yo lo dispongo é mando, 
«atento que he sido su hechura, é le he servido 
«en su Real Cámara é servicio lo que en mí ha 
ccseido; é pues esto' que dejo' es para obras pias 
cede casar doncellas é otras obras pí~s , como 
ccparesce por las dichas donaciones, y es en ser
ccvicio de Dios é bien de los vasallos de estos 
«reynos, y en especial de los de esta cibdad de 
<cToledo y su, provincia, S. M. asimismo tenga 
c<memoria de mis deudos é criados para servirse 
«de ellos, é hacelles merced , pues lo son suyos, 
C<COmO yo.)) 

En la quinta de las Cincuenta Constitucio 
nes, redactadas por. tan ilustre fundador, pre
vino lo mismo respecto de la estension de sus 
beneficios con estas palabras: c<Queremos y 
«mandamos, que en el dicho Colegio haya cien 
ce doncellas, todas naturales de nuestro Arzobis
c<pado, (equivalente entonces á Toledo y su pro
cc vincia) las seis de las cuales queremos que secu1 
ce deudas nuestras, y que sean recibidas en di
cccho Colegio , no obstante que no sean natura
des de dicho nuestro Arzobispado;· y qae como 
«estas se fuesen casando, se· vayan otras de 
«nuestro linage recibiendo, y cuando alguna 
«faltare por muerte , sea l'ecibida luego otra; 
cede manera, que siempre esté lleno el número 
«de seis doncellas de nuestro linage. )) En otra 
Constitucion (la octava) prescribió la necesidad 
de que se practicase infürmaeion del linage de 
las doncellas en cuanto á limpieza de toda man
cha en religion , con 'arreglo al Estatuto de la 
Iglesia Catedral de Toledo, que él habia dado y 
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sostenido; mandando que la informacion se hi ... 
ciese por comision de los Arzobispos de esta 
Diócesis en los pueblos ele elonele /iteren natu
rales aqitellas, estendiéndose á la averiguacion 
de ser hijas legitimas , y de legítimo matrimo
nio nacidas , porque no siéndolo, no habían de 
ser admitidas en el Colegio , puesto bajo el pa-:
tronato del Rey con el Arzobispo de Toledo. 

En él trascurso de los tiempos ha podido el 
Establecimiento apartarse mucho de las reglas 
ordenadas por. el fundador , y se habrá contra
riado acaso su voluntad en cuanto á acoger las 
cíen doncellas, para cuyo núm~ro no siempre 
las rentas de sus fincas sufragarían. En el órden · 
y régimen que instituyó, se habrán introduéido 
alteraciones á influjo de la vanidad, ó de las cir
cunstancias por las que ha pasado en mas de 
tres siglos , ó por motivos que parecieran apre
ciables ya á la Cámara de Castilla, en· cuyo Su
premo Consejo radicaba el patronato Real , ya 
{t los Sres. Arzobispos y sus Delegados ó Visita
dores , hasta venir á titularse Colegio de Donce
llas Nobles, á pesar de haberle erjgido quien 
huyó de los blasones, ostentando en su escudo 
de armas la mas humilde piecl.ad y ferviente de
vocion al nombre de Jesús. Pero siempre se han 
respetado y guardado las principales ·bases de 
limitacion y localidad, que tan evidentemente 
rechazan la idea de generalidad que ahora se 
atl'ibuye al mis.mo Establecimiento. Se ha exigi
do , y se exige como la primera condicion para 
el ingreso de una colegiala, el que sea natural 
de la provincia eclesiástica ele Toledo , hija, nie
ta y viznieta de cristianos católicos , sin mancha 
de heregía, y nacida de legítimo matrimonio, 
que es lo que requiere el Estatuto Toledano. 
Esto prueba clarísimamente que el Colegio no 
es general por la natut'aleza ele los servicios que 
pre«Jta, y 1nucho menos por la educacion que 
las füvorec.idas reciben en él, sobre cuyo punto 
ln Diputacion se abstiene de hablar en este mo
mento. 

A falta de esa razon , para que se clasificára 
como Establecimiento general de Beneficencia, 
no existe tampoco la otra , que contiene el ar
ticulo 2.º de la ley de. 20 de Junio de 1849, la 
de la procedencia de sus fondos , no obstante lo 
qtie afirman las lleales órdenes citadas para esta 
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reclamacion; El Colegio de las Cien Doncellas 
de Toledo fué ricamente dotádo con los bi.enes 
donados por la caridad del memorable bienhe
chor, que no escaseó otros recursos para el Co
legio de los Infantes, y para el monastério de 
las Arrecogidas de Santa María la Blanca , fun
daciones del Cardenal Silicéo , y en las que no 
se descubrieron menos las brillantes virtudes y 
la rara prevision de aquel Príncipe de la Iglesia. 
Con los bienes que él había adquirido, y de que 
creyó poder disponer en su vida , le dotó gene
rosamente; y por si se suscitaban dudas acerca 
de la facultad de donarlos , porque le provinie
ran de las rentas cuantiosas que había disfruta
do como tal Arzobispo , y de la religiosidad de 
sus feligreses toledanos, se precavió, como queda 
referido , con la autorización de la Sµgrada Po
testad ·Pontificia; legando á su Colegio aquellos 
mismos bienes en su testamento y última volun
tad con esta licencia apostólica. Ellos, sin agre
gacion de ningunos otros por los l{eyes ni por 
la Nacion, ni aun por otros Arzobispos , ni por 
particulares, constituyen la hacienda del Esta
blecimiento , capáz en sentir de la Diputacion, 
de subvenir al mantenimiento y á las dotes de 
las cien doncellas, si el servicio del Estableci
miento se arreglára á las prescripciones del 
Sr. Silicéo, y á las necesidades actuales;, á las 
que se anticipó ·maravillosamente su benéfico 
zelo. Si semejantes bienes fueran del Estado, 
ó lo fueran sus ·productos por haberlos dado un 
Arzobispo, se habría de decir lo mismo de los de 
tantos otros hospicios, cas~s .. de . caridad , · hos
pitales y. establecimientos creados por los Lo
renzanas, los Mendozas , los Ta veras, los Teno 
ríos, los Portocarreros y demás venerables Ar
zobispos de Toledo. Pero tambien tendría que 
reconocer el Estado la obligacion de alimentar 
y vestir al expósito , al desamparado, y al huér
fano, y acoger , asistir y curar al inválido y al 
enfermo , á quienes cobijan aqueUos asilos de la 
caridad , cuando no bastaran . sus respectivos 
fondos, conforme ahora ocurre á ese déficit el 
presupuesto provincial. 

Unos y otros de estos Establecimientos fue
ron levantados en favor de la humanidad, y or
dinariamente sin tasa ó limitacion de localidad 
a impulso del sentimiento caritativo y piadoso 



de los fundadores; mas en las obras pías del 
Sr. Silicéo su voluntad y su conciencia , con el 
asentimi~nto_ de las Supremas Autoridades de la 
Iglesia y del Estado, redujeron el beneficio para 
t;vn los que él se consideraba, y muy justamen
te, en obligacion estricta, segun la sana doc
trina canónica. A sus feligreses, y en seis cen
tésimas partes á sus deudos., quiso honrar y fa
vorecer. Ese fué el destino de los bienes que 
donó al Colegio. Los fondos que de ellos proce
den no son, pues , del Estado, en manera al
guna; y por consiguiente falta esta razon como 
la otra para clasificar de Establecimiento gene
ral de Beneficencia al repetido Colegio de Don
cellas. 

Son tan óbvias y patentes estas verdades, 
que la Diputacion temería ofender á la superior 
ilustracion de V. E. deteniéndose á reflexionar 
mas sobre ellas. Otra cosa es, y no resuelta con 
el debido conocimiento de causa, si el Colegio 
de las Cien Doncellas de Toledo, ,aun siendo lo 
que es hoy, desnaturalizado de su primitiva y 
plausible formacion, debe considerarse· Esta
blecimiento de Instruccion publica ó de Benefi
cencia. De esta última calidad , que es la de su 
actual denominacion, indudablemente se aleja 
la casa todo lo que es posible, y nadie se dis
gusta de ella tanto como las mismas colegialas 
y sus familias. Ninguna llegará á persuadirse de 
que ~n su favor se emplea. la _caridád, y que 
vive al amparo de la pública -beneficencia. Sin. 
embargo lo cierto es que, ó general ó especial, 
se llama el Colegio Establecimiento de Benefi
cencia; y de uno ó de otro modo' y mas si en 
efecto fuera general, quedan las colegialas al ni
vel de todas las personas acogidas ó socorridas 
por la caridad con sujecion á la ley antes citada. 

Pero no es la filantropía oficial la que puede 
mantener Colegios como este, para. que vivan 
juntas, aunque no en comunidad, niñas, jóvenes 
y ancianas de familias acomodadas y de respe
table posicion en la sociedad. Si tuvieran algunos 
mas elementos de esmerada educacion en la casa, 
pudiera .. pasar por uno de los Colegios de seño
ritas , que las costumbres del siglo, la imitacion 
de otros paises y nuestras propias necesidades 
van creando en España. Asi entraría en muy 
distinto rango ; pero se apartaría de su actual 
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calificacion cada vez mas. Entretanto la cari
dad es la base y el fin del Establecimiento par& 
seis doncellas parientes del fundador, y noventa 
y cuatro hijas légítimas , naturales de pueblos de 
esta provincia. Por eso no puede menos de da
mar su Diputacion, porqui; efectivamente se 
atienda al deseo del respetable fundador , siendo 
tan fácilmente realizable, y satisfaciendo ver
daderas necesidades de familias desgraciadas en 
esta misma provincia, dignas de la proteccion 
y_ de los auxilios que aquí deben recibir. 

Si el Gobierno de S. M. en su alta sabidu
ría encuentra, que es mas conforme á la volun
tad del caritativo é ilustrado instituidor , al es
píritu, y aun á la letra de sus encargos, como 
mas provechoso tambien á la sociedad y á la 
religion, á cuyo mayor esplendor dirigía aquel 
su pensamiento, el dar al Colegio de las Cien 
Doncellas de Toledo una aplicacion de inmensa 
utilidad en el ramo importantísimo de instruc
cion pública; la provincia recibirá inmediata
mente grandes beneficios con que el Estableci
miento se organice de modo que sea un Semi
nario, en que gratuitamente por diez años se ad
mitan y mantengan jóvenes para enseñar y niñas 
para aprender las máximas y costumbres de la 
moral cristiana, con las labores de su sexo , la 
economía, direccion y quehaceres domésticos, 
y cuanto contribuya á que. sean á su tiempo las 
buenas madres de familia que apetecía el Car
denal Silicéo , ·que se educasen en su Colegio, y 
hasta el número de ciento entre unas .y otras; 
pudiendo ademas ayudarlas al matrimonio con 
una dote proporcionada á los 100,000mrs. que 
el mismo señaló cuando disponía, que permane
cieran diez, años en el Colegio , y no se gastára 
para los alimentos mas de 100,000 mrs. con 
cada colegiala, á razon de 10,000 encada año. 
De un.Colegio pues, ómonasterio, que de ambos 
nombres usaba indiferentemente . aquel piadoso 
varon , qu~ seguramente era normál en sus tiem
pos , resultará en los presentes una· verdadera 
escuela normal de profesoras de la enseñanza 
pública y de·jóvenes educandas. La Diputacion 
no duda que esta sería, si hoy viviese , la crea
cion de la ilimit¡ida piedad de dicho Sr. Carde
nal Silicéo, habiendo leido y meditado su testa
mento y fundacion. 
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No molestará á V. E. este cuerpo provincial 
con mas citas de una y de otro para comprobarlo; 
ni descenderá á proponer el plan y los medios 
de ejecncion de este pensarnientb. Con exactas 
noticias de los valores que rinden anualmente 
los bienes del Colegio , entiende que no será 
aventurado el repetir : que reorganizado corno 
Establecimiento de instruccion, para el objeto 
deseado por su fundador, y acomodado á las 
exigencias de la época, no solo llenaría un vacío 
inmenso para el bien público; sino que disfru
tarían beneficios positivos, y el favor que le 
plugo, dispensarlas, cien doncellas á quienes al
canzarían sucesivamente, guardando el órden , 
decimal, que como regla ó sistema parece que 
aquel se impuso á sí mismo en los detalles de su 
obra. l.ia Diputacion con inefable satisfacCion se 
ocuparía de todo esto, si, despues de convencerse 
ol ánimo de V. E. de que el Colegio no es Esta
blecimiento general de Beneficencia, ni costeadq 
con fondos del Estado, la fuese ordenado que 
espusiera lo que se la ofreciese respecto á los 
Hervicios que ptidiera prestar en utilidad del 
país, como Establecimiento provincial de Bene
ficencia ó de Instruccion pública. Mas debiendo 
preceder á esto la decision de á cual de esos 
dos ramos de la pública administracion corres
ponde, sería inoportuno lo que con relacion al 
uno ó al otro concepto determinadamente ahora 
se expusiese. 

Por lo mismo, ú la par que ú V. E., impul
Húndola el motivo que hu manifestado, recurre 
aJ Excmo. Sr. Ministro de }?omento con estas 
observaciones comunes, y sin mas novedad que 
el acompañar ú la representacion elevada al Mi
nisterio de Jl'ornento copias de la escritura, del 
testamento y de los codicilos de que se ha hecho 
rnencion , y que no se unen á la presente, por
que consta, y no podia menos de ser así, que en 
el del digno cargo de V. E. existen esos precio
r;os <fotos, que Ie han sido indispensables para 
el r(\girnen y las resoluciones frecuentes en el 
11eg-ociado; concluyendo con 

Suplicará V. E. tenga á bien, vistos todos los 
unteeedentes, proponer á S. M. la Heina (Q.D.G.) 
que se digne dejar sin efecto las !leales órdenes 
por lns cuales se considera al Colegio ele las Cien 
Doneellns de Toledo Establecimiento general de 

Beneficencia, y mandar que se clasifique y se 
organice como sea mas conforme á la fundacion, 
á su objeto, á la procedencia de sus bienes y al 
bien de la provincia, que especialmente quiso 
favorecer el enunciado Sr. Cardenal Arzobispo 
D. Juan Martinez Guijarro óSilicéo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala de 
sesiones de la Diputacion de Toledo 20 de Mayo 
de 1859.-Excrno. Sr. :-(Seguían las firmas 
de los Sres. Presidente y Diputado Secretario.)
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion del 
Reino. 

ExcMo. Sn.: 

Con motivo de haberse declarado inciden
talmente en la Real órden de 29 de Enero próxi
mo pasado , expedida por el Ministerio de la 
Gobernacion , que se consideraba Estableó
miento .general de Beneficencia el Golegio de 
Doncellas de esta ciudad, al mismo tiempo que 
se denegaba esa calificacion al hospital de De
mentes, cuyo presupuesto en déficit viene pe
sando sobre el de la provincia, la Diputacion ha 
creído que elebia r~plamar contra ambas deter
minaciones respetuosamente. Y como para fun
dar sus pretensiones justas con relacion al Co
legio de Doncellas, advirtiese que era dificil, y 
aun parecía contrario á su actual organizacion, 
reputarle por Establecimiento de Beneficencia 
de ninguna clase, hallando en sus Constitucio
nes , y en el testamento del instituidor, y en la 
escritura de su creacion , abundantísimas razo
nes para creer que debe ser de Instruccion pú
blica ; en vista de que este asunto no ha sido 
objeto hasta ahora de·resolucion alguna del Go
bierno de S. M. , en la que se hubiesen consul
tado Jos insinuados antecedentes , pareció á este 
Cuerpo provincial ~indispensable el recurrir 
á V. E. , cuando lo hiciera al Excrno. Sr. Mi
nistre de la Gobernacion , en solidtud ele que 
sea clasificado como ·corresponda el . referido 
Colegio , y que , bien fuere su destino el de Be
neficencia , ó bien se estime mas propio del ser
vicio de Instruccion pública, se reconozca limi
tado á favorecer á niñas y jóvenes doncellas de 



fa ciudad y provincia de Toledo , como lo or
denó el fundador y se ha estimado hasta ahora. 

Una vez ya en la necesidad de representar 
sobre esto, lªDiputacion habria faltado á sus de
beres ·n_ojg_giQª~g9Jª~9nveJ:li.e11ciªde que con ar
reglo á las prescripciones de la fundacion, espre
samente dirigida á educar buenas madres de fa
milia, r,eciba la organizacion acomodada, para 
quesea el modelo ele las escuelas normales de pro:
feso.ras de enseñanza primaria, y el mª~-útil Cole
gio de niiías de familias beneméritas y desgrac!ª-: 
das ae esfaillismaprov-inéfa. LOpliedese1~-a8cti-

--~--------- ·---~----

vamente uno y otro, y llegar adonde nunca llegó, 
á mantener las cien plazas; pues á ello alcanzan 
desahogadamente las rentas que le aseguró la 
ilustracion generosa y piadosa del Arzobispo de 
Toledo D. Jllan Martinez Silicéo; cumpliéndose 
además su encargo de que se casen las protegi
das, y para ello sean ayuda y estímulo dotes pro
porcionadas á las que, segun las circunstancias de 
aquel tiempo, tasó y señaló en las Constituciones. 

Cuando V. E. tenga á bien reconocerlas, 
para lo cual acompaña copia de ellas , asi como 
de la escritura de fundacion y del testamento y. 
codicilos de dicho instituidor en cuanto concier.., 
nen al Colegio de Doncellas , se convencerá in
dudablemente de que este Establecimiento no 
;:;olo no ha podido conceptuarse general de Be

neficencia, sino que Q._~Q~ º-~~E_ª_!:_~!!l!:!R~.r_pre.:
(er_~-!~.~~1!i:~JQ~_~le __ Instruccion pública de Es
p~f)ª__,_aunque limiiilnc1ose.en-raactm18Ton-<lesñs 
alumnas á los términos que le fijó aquel Arzo
bispo de esta diócesis. 

Lo mismo espera la Diputacion de la sabi
duría del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
cion, á cuyo recto criterio remite sus observa
ciones en escrito de esta fecha·, del cual tambien 
es adjunta una copia que ruega á V. E. se sirva 
examinar; porque, como allí se dice, las somete 
todas , y sin mas novedad que las indicadas co
pias, á la ilustrada consideraci~n de V. E., rei
terandó con esta ocasion la promesa de infor
mar, si·· se le ordenare , · acerca . del plan y me
dios de ejecucion del pensamiento de reorgani
zaoíon de dicho Colegio , eh conformidad á su 
objeto y á las necesidades y.conveniencias de la 
época actual, luego que sea decidida la cuestion 
prévia de la clasificacion del mismo. 
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Por lo .que á V. E. pertenece, 
Le suplica la Diputacion provincial de To

ledo se digne acoger con benevolencia esta es
citacion , con la cual confía que el Colegio de 
Doncellas de esta cfüdad ofrezca beneficios de 

'" grande estension, y resultados de verdadera uti-
lidad á la Religion, al Estado, y particularmente 
á esta provincia. 

Dios guarde'á V. E. muchos años. Sala de 
sesiones de la Diputacion provincial de Toledo 20 
de l\fayo de 1859 .-(Seguian las firmas del señor 

. ' 
Presidente y señor Diputado Secretario.)-Ex-
celentísimo señor Ministro de Fomento. 

l'DNDACION. 

IN DEI NóMINE , Ai'\iEN. 

Sepan cuantos este público instrumento de 
institucion, é. dotacion , é donacion vieren, co
mo Nos D. Juan Martinez Silicéo, por la gracia 
de Dios Arzobispo en la Santa Iglesia de Tole
do, Primada de las Españas, Canciller mayor 
de Castilla, etc., otorgamos é conoscemos, que 
á servicio de Dios Nuestro Señor, é de la glo
riosa Vírgen Nuestra Señora Santa María, su 
bendita Madre, hacemos é instituimos un Co
legio de Doncellas vírgenes, el cual intitulamos 
que se llame de NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS , el cual elegimos é instituimos que 
sea en las casas principales que obimos é com
pramos de D. Gomez Enriquez Manriquez de 
Ayala, que son en esta muy noble y muy leal 
ciudad de Toledo , en la colacion de la iglesia 
de Sant Roman, que confrontan con la dicha 
iglesia de Sant ftoman, ~ con el monesterio de 
Sant Clemente~ é alindan de la una parte con ca
sas de Pedro Acuña , é por las otras partes con 
las calles reales, una, que baja á las Tendillas 
de Sancho Bienayas, y otra al rnonesterio de 
Sant Pedro Martir de esta ciudad , las cuales son 
horras é'~libres é quitas de todo cargo é irnpu
sicion de tributo , ni otro señorío que sobre 
ellas , ni sobre parte alguna de ellas , haya, ni 
tenga persona alguna ; é la compra que de ellas 
hecimos pasó ante el Escribano· público infraes-
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cripto en veinte días del mes de Junio de este 
presente año de mil é quinientos é cincuenta y 
un años, en las cuales dichas casas con todas 
sus entradas· y salidas , usos y costumbres , é 
servidumbres, é derechos, é acciones , cuantas 
las dichas casas han y tienen é les pertenecen, 
é pertenecer pueden é debe, ansi de fecho como 
de derecho, é de uso y de costumbre, institui
mos y elegimos el dicho Colegio ; é damos las 
dichas casas para el dicho Colegio desde luego 
para siempre jamás, é desde luego para siempre 
jamás nos desapoderamos y apartamos , deses
tirnos y desenvestimos de la tenencia é posesion, 
propiedad é seflorío ' voz é razon real ' corpo:.. 
ral, actual, civil, natural, velcasi de las dichas 
casas é todo cuanto poder é derecho é accion á 
ellas habemos é tenernos , é nos pertenece , é 
apocleramos en ellas desde luego para siempre 
jamás al dicho Colegio que ansi en ellas insti-. 
tuirhos , é damos poder á la persona que por 
Nos será nombrada para Administrador , para 
que pueda tomar y aprehender para el dicho 
Colegio la tenencia é posesion , propiedad é se
üorío , voz é razon de las dichas casas por su 
propia autoridad, sin nuestra licencia é manda
do, é sin licencia ni mandamiento de justicia, 
é sin caer ni incurrir por ello en pena alguna; 
y entretanto que la toma, nos constituimos de 
las dichas casas por inquilino ' tenedor é posee
dor del dicho Colegio. 

E ordenamos é mandamos que el dicho Co
legio que ansi instituimos sea para cient donce
llas que de contino é siempre jamás estén é re
siclan en el d'icho Colegio; para las cuales orde
namos é mandamos que de la renta que ansi de~ 
jamas, é que se ha de comprar para dotacion 
del dicho Colegio, no se pueda gastar ni gasten 
con cada tlna en cada un aiio, de los que ansi 
se eshtbier•en en el diieho Colegio, mas de diez 
m'il mar·aveclís 71arri szt mantenimiento évestido; 
<'i las mugores que las hubieren de servir, é per
sonas qne hubieren de entender en el servicio del 
dicho Colegio, é doncellas de él, é lo que han de 
llevar para su salario é alimentos, será por Nos 
declarado en las Constituciones que por Nos serán 
fechas, las cuales queremos, . é mandamos que 
se guarden é cumplan segun y en. la. forma que 
por las dichas f.nnstituciones será declarado. 
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Otrosí: Ordenamos é mandamos que del 
l\IONESTERIO de las dichas doncellas que ansi 
han de estar en el dicho Colegio, sean hasta las 
dichas cient doncellas , é no mas,; é· salida una 
entre otra en su lugar de las que ansi salieren, 
y éstas que primero hubieren de ·entrar hasta 
cubrir el número de las dichas cient doncellas, 
sean , como y cuando, é de la manera é calidad 
que Nos.lo instituiremos y ordenaremos por las 
dichas Constituciones ; é ansi mismo las que 
hubieren de entrar adelante para siempre jamás 
sean de las condiciones é calidades , y en la for
ma que por las dichas Constituciones por Nos 
será declarado. 

Otrosí : Ordenamos y mandamos, que las 
dichas doncellas estén en el dicho Colegio por 
el tiempo que por Nos será declarado por las 
dichc¿s Constituciones·, é se dé á cada u1w 
pa1·a ayuda á su casamiento de los frutos y 
rentas de esta dicha dotacion, viniendo en efecto 
de se casar, cient mil maravedís; é si cualquier 
ó cualesquiera de ellas se saliere para entrar en 
Religion, ó para tomar otro cualquier estado, 
mandamos que no se le den los dichos cient mil 
maravedis, porque para efecto de solamente se 
casar qiteremos y tenemos por bien que hayan, 
y lleven los dichos cient mil maravedises. 

Otrosí: Ordenamos y mandamos, que si 
cualquier ó cualesquiera de las dichas doncellas 
que ansi se casaren, fallecieren sin dejar hijos 
legítimos, de legítimo matrimonio nascidos é 
procreados, que de los dichos cient mil marave
dís que ansi hubieren rescibido, puedan disponer 
é dispongan la tercia parte de ellos por sus áni
mas, ó para lo que ellas quisieren é por bien tu
vieren, é las otras dos tercias partes vuelvan é sean 
para el dicho Colegio que ansi hacemos é insti
tuinws; é si por ventura fallescieren abintestato, 
mandamos que se pueda gastar por ellas hasta la 
dicha tercia parte que pudiera gastar si testára, 
é las otras dos tercias partes· vuelvan, como 
dicho es, al Colegio. 

Otrosí: Ileservamos en Nos por nuestros días 
y vida el patronazgo é administracion ·del dicho 
Colegio , y de los bienes é rentas de él ; é para 
despues de nuestros días , ha de queda·r el dichQ 
patronazgo é administracion del dicho ColegiQ 
á quien y como y fm la forma y manera que por 



Nos será declarado en las dichas Constituciones 
que ansi hiciéremos. E por cuanto tenemos acor
dado, atento la habilidad, é suficiencia, é cali
dad de la persona é linage del Dr. Cristóbal 
Perez , nuestro C~ellan mayor, de. le no!!:tbrar 
por Administrador perpétuo por sus dias é vida, 
<lef dicho Colegio·~--épara ello le situar é señalar 
desde luego en cada un año de los frutos y ren
tas que ansí damos é dejamos para el dicho Co
legio , .que de yuso irán nombradas, el salario 
que por Nos será declarado en el nombramiento 
que de la dicha administracion,entendemos ha
cer, sea entendido, é se entienda que todavía 
quedá reservado en Nos la libre administracion 
de los bienes y rentas del dicho Colegio, é de 
esta dotacion , para que por todos los dias de 
nuestra vida podamos tener la superioridad é 
administracion, mando , é disp0sicion del dicho 
Colegio, é de esta dicha dotacion, é de la que 
de ella se comprare conforme á las Constitucio
nes que por Nos fueren fechas, é de lo que mas 
metiéremos é incorporáremos en esta dicha do
tacion; é no por esto deje de llevar el dicho Don 
Cristóbal Perez por sus dias y vida el dicho sa
lario qJJe por Nos le será declarado en el nom
bramiento que ansi le hiciéremos. 

Otrosí : Ordenamos y mandamos, que de 
las dichas Constituciones que ansí hiciéremos, 
ansi sobre cosas de que se toca en esta dicha 
institucion é dotacion, como de todo lo <lemas 
que nos paresciere poner y asentar en dichas 
Constitucionés, se guarde é cumpla á la letra 
segun é como en ellas se contuviére é declaráre, 
las cuales habemos aqui por insertas é incorpo
radas ; é no obstante que hagamos unas Cons
tituciones, podamos añadir é menguar , é hacer 
otras de nuevo, como nos paresciere todas las 
veces que viéremos que conviene. 

E para dotacion del dicho Colegio de. las 
dichas Doncellas, damos y donamos , y hacemos 
gracia é donacion pura, perfecta, inrevocable, 
que es dicha entre vivos, al dicho Colegio, de 
la renta de los bienes raices, é tributos , Á ren
tas de yerbas que.de yuso irán declárados. 

lSig·uen_ las cláusulas de bienes y rentas que 
destinaba .el f1mdador al Colegio , .y sus preven
dones par-a las que se hubiesen de comprar con 
el precio de trigo ó pan y los maravedises, que 
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al mismo Sr. Arzobispo pertenecían. ó le habian 
correspondido etc. etc.) 

Todos los cuales dichos bienes raíces de suso 
declarados y renta de yerba é tributos susodi
chos é declarados é deslindados, damos é dona
mos como dich.o es, la renta de ellos para el di
cho Colegio hasta tanto que de la dicha renta, 
é de la renta que se comprare del prescio del 
pan é de las deudas que de yuso irá declarado, 
se haya comprado é comprare para el dicho Co
legio los dichos .!eis ·!!:1~~ duc.adQ~_je reJ?-J~
pétuayara siempre jamás ' como dicho es; los 
cuales dichos seis mil ducados de renta perpé
tua que ansí se compraren, é las dichas casas 
que ansí compramos del dicho D. Gomez Enri
quez l\fanriquez de Ayala, en que instituimos el 
dicho Colegio, sea, é quede para siempre jamás 
é lo damos é donamos para el dicho Colegio; lo 
cual no puedan venderse, ni dar, trocar, ni 
cambiar, ni en otra manera de ella disponer por 
ninguna ni alguna vía, forma , ni manera que 
sea ó ser pueda, sino que de contino, é siempre 
jamás esté en pié. 

Otrosí: DJlffio11_y_<],9pamos al dicho Colegio 
~..!ilA1ª que se comprare Q.~cio en .qae ansí 
se vendieren doscientas é cincuenta mil anegas de 
pan por mitad trigo y la otra mitad de cebada é 
parte de centeno, por cltiempo y en la forma 
que dicha és, porque como dicho es , la propie
dad de las dichas doscientas y cincuenta mil ane
gas de pan é de los bienes raíces que se com
praren de las dichas doscientas é cincuenta mil 
anegas de pan, es é .queda para Nos; las cuales 
dicha~ doscientas é cincuenta mil anegas de pan, 
son de las doscientas é sesenta mil é quinientas 
é ciwrenta y seis anegas é nueve celemines de 
pan que Nos deben, é son obligados á pagar los 
nuestros Mayordomos de los pa1·tidos de Toledo .• 
y de Alcalá, de los frittos á Nos pm·tenecientes 
por 1·axon de mtestra Dignidad Arxobispal · de 
la 1·enta de los f rittos del· afío de niil é quinien-
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tos é cuarenta y nueve mios, é de los f1•ittos del 
afío pasado de mil é.quinientos é cincuenta a1ios, 
é de este presente de mil é quinientos é cincuenta 

. y un mios. 
Otrosí: Damo~,Y donamos é facemos gracia 

é donacion al dicho Colegio de NUESTRA SE
ÑOR A DE LOS REMEDIOS de la renta que se 



comprare ~g_Q_Ql_l~nt!l_!flil d~a~~--~!'.-9, ~e 
suman .. _~_!110.~~~inQe cuentQLQ~_!!la~av~di
ses por el tiempo y en la forma que dicho es, 
de los maravedís que nos deben y son obligadoíi 
á pagar los dichos nuestros Mayordomos de los 
dichos partidos de los frutas á Nos pertenecien
tes por razon de la dicha nuestra Dignidad Ar
xobispal, de este presente año de mil é quinien
tos é cincuenta y un iños, porque la propiedad 
de los dichos cuarenta mil ducados é de los bie
nes raíces que de ellos se comprare, es, y que
da para Nos, corno dicho es. 

E Nos queda por entero poder é facultad 
para mandar cobrar é vender el dicho pan á los 
tiempos, é por los prescios que nuestra merced 
é voluntad fuere, é para cobrar el prescio que 
ansi se vendiere, é asimismo para cobrar los. di
chos cuarenta mil ducados ; los c·uales dichos 
cuar1enta mil ducados , y el prescio de ma
r·avedises en que ansi se vendiere el d'icho pan, 
se ha de comprar , é compre, como dicho es, 
de renta perpétita, para qiw ansi esta renta que 
ansi se comprare, como el prescio de dicho 
pan, é con los dichos cuarenta mil ducados, co
mo la renta de los dichos bienes raíces y tributos 
de siiso declarados, lo lleve el dicho Colegio p011 

el tiempo, é par et el e{ ecto, é segitn como de 
suso es düJho; quellando, como queda, en .Nos la 
dicha propiellad de los dichos b·ienes raíces é 
tr•ibittos de s·uso declartwos é del dicho JJan y· de 
tos dichos cua1~entlt mil ducados, é de los bienes 
1ra·ices que del prescio del pan, é de los dichos 
m.tar·enta rn'il ducados 'se comprare; é por la pre
sente nos desapoderarnos y apartarnos y desen
vestirnos desde luego pura siempre jamás de la 
dicha renta por el tiempo que dicho es, é para el 
dicho efecto, é apoclemnios en lci d'icha renta por 
el dicho tiempo y en los dichos seis rn:il ducados 
de r•enta ·per·pét11.(,a qne de la dicha venta se com
prare al dicho Colegio; y comprados los dichos 
seis mil ducados de la dicha rEmta perpétua para 
<~l dicho Colegio, de allí en adelante no corra 
mas la dicha renta para el dicho Colegio, sino 
que sea y quede para Nos, para hacer y dispo
ner di:~ ello y de la dicha propiedad que ansi nos 
quede , lo que nuestra merced y voluntad fuere; 
é 1lamos poder cumplido y bastante al dicho Ad
ministrador que por Nos será nombrado para que 
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pueda tomar la posesion ·de la dicha renta, por 
el dicho tiempo y en la forma .é para el efecto 
que de suso se declara, y entretanto que la toma, 
nos constituimos, por el dicho Colegio por su 
tenedor é posehedor; é ansi nos obligamos de lo 
tener· y guardar é cumplir, é de no ir ni venir 
contra ello en tiempo alguno ni por alguna ma
nera quesea ó ser pueda; pensado cipor pensar, 
en juicio ni fuera de él; para lo cual ansí tener 
y guardar é cumplir, obligamos nuestros bienes 
y rentas espirituales y temporales, habidas y p01· 
haber, y por esta presente carta damos poder 
cumplido á todas é cualesquier Justicias é Jueces 
eclesiás{icos de la Santa Madre Iglesia, de cual
quier diócesis é provincia que sean, ante quien 
esta carta paresciere é de lo de en ella conteni-

. do fuere pedido cumplimiento de justicia, para 
que por todo medio y rigor de derecho é via 
ejecutiva, nos compelan y apremien á lo ansi 
tener y guardar é cumplir con 'costas, como si 
ansi fuere sentenciado por sentencia definitiva 
de Juez competente con conocimiento de causa, 
é la sentencia fuere por Nos consentida é pasada 
en cosa juzgada, é renunciamos en esta razon to
das y cualesquier leyes, fueros y derechos, pla
zos y traslados é auxilios, é remedios y otras co
sas, escritos, é inclusos en el cuerpo del dere
cho ó fu eros de al, de que en este caso nos 
podamos ayudar, acorrer y aprovechar, para 
poder contradecir lo sobre dicho ó parte de 
ello, que nos non vala; é especialmente re
nunciamos á la Ley , y á los derechos, en que 
diz que general renunciacion non vala. En tes
timonio de lo cual otorgamos esta carta ante el 
Escribano público é testigos de yuso escriptos, 
en el registro de la cual firmamos nuestro nom
bre, que fué fecha y otorgada en .. la dicha ciu
dad de :roledo., dentro de las Casas Arzobisp::i
les, domingo , dia de la Dedicacion de la Iglesia, 
veinte y cinco dias del mes de Octubre , ají.o del 

· Nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de 
mil é quinientos é cincuenta y un años ; testigos 
que fueron presentes y vieron firmar su nombre 
á Su Ilustrísima Señoría en el registro .de esta 
carta, el Licenciado Francisco Tellez , . y García 
Diaz de Tablares, Camarero de Su Ilustrísima 
Señoria, y Francisco de Oyos, Camarero de Su 
Ilustrísima Señoría, estantes •en la dicha ciudad 
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de Toledo.-JO. TOLETAN.-E yo Juan San
chez de Canales, Escribano de S. M .. Escribano 
público del número de la dicha ciudadde Toledo, 
presente fuí á lo que dicho es, con los dichos 
testigos á el otorgamiento del dicho Sr. D. Juan 
Martinez Silicéo, Arzobispo en la dicha Santa 
Iglesia de Toledo, á el cual yo conozco, y en 
mi registro firmó su nombre. Esta carta fice es
cribir; é por ende fice aquí este mi signo.-. En 
testimonio de verdad.-Juan Sanchez, Escriba
no público. 

(Sigue el nombramiento del primer Admi
nistrad01', sii asignacion y aceptacion y demás. 
consiguiente, y concliiye el documento : Es co
pia.-D. Manuel Cereceda, Secretario Contador.) 

CONSTITUCIONES. 

En el nombre de Dios Padre Hijo y Espíritu 
Santo, tres personas y un solo Dios , y á gloria 
de la Sacratísima Reina. de los Angeles Santa 
María Madre de Dios, Abogada y Señora nues
tra; Nos D. Juan Martinez Silicéo, por la Divina 
misseracion Cardenal de la Santa Iglesia de Ro
ma, Arzobispo de Toledo, Primado de las Es
pañas, Chanciller mayor de Castilla: Ordenamos~ 
y hacemos las Constituciones que se han ele ob
servar y guardar en el Colegio que habemos 
dotado en ·esta ciudad de Toledo, en las casas que 
compramos del Sr. Duque de Franca villa, Conde . 
de Melito, al cual dicho Colegio intitulamos de 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 

1. º Primeramente: Nombramos por patron, 
protector y defendedor perpétuo del dicho Co
legio de NUESTRA SEÑORA. DE LOS REME- • 
DIOS al Reverendísimo Arzobispo de Toledo, 
que por tiempo fuere, al cual rogamos y pedí- _ 
mos por merced quiera aceptar y acepte el di
cho patronazgo, proteccion y amparo del dicho 
Colegio, y de. las personas y hacienda de él, al 
cual si fuere posible en cada un año , ó en los 
tiempps cómodos que le parezca , le visite, y 
estando su Reverendísima persona impedida le 
mande visitar á persona idónea de buena vida. y 
costumbres ; y hecha la dicha visitacion asi en 

lo que toca á las personas del dicho Colegio 
como á la hacienda y rentas de él, vista por su 
Señoría mande correjir y enmendar aquello que 
mas convenga correjirse y enmendarse , prove
yendo en todo lo que mas allegado sea al ser
vicio de Dios y bien y utilidad del dicho Colegio. 

2.º Itero: Ordenamos y es nuestra voluntad, 
que despues de )os dias 'del Administrador y 
Rectora que nombramos para el dicho Colegio, 
quede al dicho Reverendlsimo Arzobispo que 
por tiempo fuere el nombramiento de Adminis,.. 
trador y Rectora para el dicho Colegio. 

3. • Itero:. Ordenamos y mandamos, que 
luego que el dicho Reverendísimo Arzobispo 
nombrare al dicho Administrador ó Rectora, les 
mande hacer informacion de su linage y limpie
za, conforme al Estatuto @e tiene esta n~a 
Santa Iglesia de Toledo, el cual está confirma
do por los Sumos Pontífices, paraquesean lim
pios sin mácula ni raza de judíos, moros ni he
rejes. Y asimismo que la dicha informacion se 
les haga de las costumbres, honestidad y sufi
ciencia de sus personas; sobre lo cual, y sobre 
todo lo contenido en estas Constituciones, encar
gamos la conciencia al dicho Reverendísimo 
Arzobispo. 

4.º Itero: Ordenamos y mandamos, que la 
persona que estas informaciones fuere á hacer, 
sea cristiana vieja, de buena vida y costumbres, 
la cual se hará en la naturaleza de los que asi 
ovieren de ser Administrador ó Rectora. 

5. º Itero: Queremos y mandamos que en el 
dicho Colegio haya cien doncellas, todas natu-
1rales de nitest1'0 Arzobispado, las seis de las 
cuales queremos que sean d eu<las nuestras, y 
que sean recibidas en el dicho Colegio no obs
tante que no sean naturales del dicho nuestro 
Arzobispado ; y que como estas se fueren ca
sando, se vayan otras de nuestro linage reci
biendo; y cuando alguna faltare por muerte, 
sea ,recibida_ luego otra , de manera que siempre 
esté lleno el número de seis doncellas de nues
tro linage. 
~Itero: l\Iandamos y ordenamos, que las 
dichas doncellas cuando f iteren recihidas en el 
dicho Colegio sean de edad de. siete á die~ mios 
y no 1nas. 

7. º ltem: Mandamos , que el nombramiento 
4 



de las dichas doncellas que asi se obieren de 
recibir se haga de la manera é segun que en 
nuestro testamento lo dejamos mandado; y sean 
las que se nombraren de aquellas donde mas la 
piedad se pueda seflalar, teniendo las cualida
des infrascriptns. 

8. º Item: Ordenamos y mandamos, que an
tes que en el dicho Colegio sean recibidas, por co
mision del dicho .Heverendísimo Arxobispo de To
ledo, se les vaya á hacer la inforrriacion de su 
Unclge y Umpiexa á los pueblos donde fueren na
t1,¡,rales, de la.' manera que se ha de hacer á los 
cZiclws Administr'ador y Rectora; y asimismo se 
les haga inf(wmac;ionde como son legitimas yde 
legítimo matrimonio nacidas ; porque no sién
dolo mandamos que no sean recibidas en dicho 
Colegio. 

9. º Ilem: Ordenamos y mandamos, que la 
persona que fuere a hacer las dichas inforI?a
ciones sea cristiana vieja, y persona suficiente, 
las cuales se hagan á costa del dicho Colegio. 

10. ltem: Et; nuestra voluntad, que ~e
sente no sean recibidas en el dicho Colegio mas 
número de (i~ncella_~ p~!:.CJ:~ mucha 
fiarí~~~-º l~_r9pta_ que hemos aplicado al dicho · 
Cé>legio habernos fiecho merced a criados-nues
fi·os todos.Tos<lfos de su v:lda; pe-ro-mallila
mos y queremos, que corño fuere la-renta, .,9lle 
los dichos nueslros criados llevaren, vacando, 
v.~YªJ52~:~!~~~ e_L~li<::_~Q.~9leg_~ ella; y como 
/itere enciendo la clicha r·enta, asi vaya cre
oiendo el núrnern lle las dichas doncellas hasta 
q1te, corno dicho es, llegue á CIENTO. 

11. Hern : Ordenarnos y mandamos, que 
1lcgada Ia sazon y tiempo oportuno, se casen de 
las cl!ichas doncellas, qite a8'Í estuvieren en el 
<//icho Cologio, en cada wi año diex, y como 
/it<we crecimulo la renta del <Ucho Colegio, asi 
vciyan <Yrecimulo las dotes que se le8 obieren de 
dar tí C(Uta• ima de ellas, que, como dicho es, 
en cada un afio se ohieren de casar; en lugar 
de las cuales scrún recibidas otr·as diex, con las 
comlieioues arriba dichas; de manera qiw no 
falte el núitnm·o de ciento en el dicho Colegio;'y 
que usi como fuesen entrando , se vayan por su 
antigüedad casando, de manera que la que pri
mero entJ'Ó en el dicho Colegio preceda á la qut 
entró despues. 
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12. Item: Ordenamos y mandamos, que á 
las personas que con las dichas doncellas se ca
saren se le8 haga inf01'macion de la limpiexa de 
su linage y costitrnbre8' por cmnision del dicho 
Reverendísimo Arzobispo , á fin de que tengan 
las mismas cualidades, y limpieza de las dichas 
doncellas. 

15. Item: Ordenamos y mandamos, que 
los que asi se casaren con las dichas doncellas 
aseguren el dote que se les diere por instru
mento público ; á fin de que , si aconteciere mo
IJ'ir sin hijo8 alguna de la8 doncella8, mwlvct el 
.dote al dicho Colegio, y esté de él asegurado, es
cepto la tercera parte, de la cual es nuestra vo
luntad que pueda testar la que así aconteciere 
morir sin hijos. 

14. Item : Que en muriendo alguna de las 
doncellas que en el dicho Colegio estuviere, en
tre otra en su lugar con las condiciones sobre
dichas. 

15. Item: Ordenamos y mandamos, que si 
algimn·ó algunas de las dichas doncellas no 8e 
quieren casar, sino quedar8e en el dicho Colegio 
por todos los días de sit vida, lo puedan hacer·. 

16. Item: Ordenamos y mandamos que si 
alguna de la? dichas doncellas 8e quiere metm· 
monja en algun rnonaster'io de esta ciiidad, ó de 
otra parte, que no se le dé ning1in dote para ello. 

1

17. Item: Que todas las dichas doncellas 
han de ser vestidas á costa del d!icho Colegio y de 
paño blanco, y traer en el paño la insignia de 
Nuestra Señora. 

18. Item: Ordenamos y mandamos, qiwtoclo 
, el servicio ·que se oviere de hacer dentro de clau
, sura del dicho Colegio, le hagan las dichas don-

cellas por sus dias ó semanas, segun que á la Rec
tora .del dicho Colegio le pereci~re, á fin deque 

, cuando de él salim'en .pam se casa1· entiendan y 
·. 8epan el servicio de sus casns. 

19. Item: Ordenamos y mandamos, que las 
dichas doncellas coman y cenen juntas en refi
torio, asistiendo á ln mesa de ellas la dicha Rec
t01·a. 

20. Item : Que al tiempo de comer y ce
nar ó hacer colacion, se lean en el dicho refi
torio libros en romance , de vidas de santos s 
buenas doctrinas, los cuales elegirá el dicho Re
verendísimo Arzobi&po de Toledo. 
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21. Itern : Ordenamos y mandarnos, que sir
van á la mesa del dicho refitorio las. doncellas 
que fueren necesarias para dicho servicio por 
semanas. 

22. Itern: Ordenarnos y mandarnos, que al 
tiempo que estén juntas en el dicho refitorio an
tes de comer ó de cenar ó de hacer colacion, 
estando en pie digan todas en tono bajo la ben
dicion siguiente: 

Nuestros ojos, BUEN DIOS, ponemos en TÍ, 
y esperamos TU santa bendicion y que nos da
rás mantenimiento , pues á los brutos, animales 
y aves no lo negais. Abrid, SEÑOR, vuestra 
mano y dadnos por quien VOS sois, el manteni
miento de este día, para que recibido podamos 
mejor servirá vuestra Magestad: dadnos. gloria, 
Padre Hijo y Espíritu Santo, agora y para siem
pre jamás; y suplicamos á vuestra Divina Mages
tad recibais por nuestra Ahogada á la Sacratí
sima Reina de todo elmundo, vuestra Madre y 
Señora nuestra, 

23. ltem: Despues de haber comido, cena
do ó haber hecho colacion, vayan juntas en prn
cesion al coto, cantanclo en tono bajo el himno 
por Nos compuesto en alabanza de la Madre 
de Dios, y al fin de él dirá la Rectora en el mis
mo tono la oracion que se sigue despues del di- · 
cho himno. (No se pone aquí el himno ni la 
oracion de que en el capítulo antes de este se 
hace mencion porqué ia indisposicion de Su Ilus
trísima, no dió lugar para ordenarlo ni tuvo 
tiempo.) 

Lo cual hecho se podrán partir para sus 
labores y hacer lo demás que dentro del dicho 
Colegio sean obligadas. 

24. Item: Ordenarnos y mandarnos, que jun
tas todas las dichas doncellas en el aposento á 

" . 

donde han de hacer sus lab01y3s haya una que 
laslea libros de santos y otros libros de santas 
doctrinás que les señalare, corno dicho es, el di
cho Reverendísimo Arzobispo de Toledo. 

25. ltem: Ordenarnos y mandamos, que 
uando alguna señota qiiisiere enttat en el dicho 

C~legio sea con licencia de la Rectora y Ad
m~dor que por tiempo fuere, y que al tiem-------,____ 
pe del entrar y salir vayan y vengan hasta la 

puerta de Ja clausura del dicho Colegio dos 
guare!~ cuales señalare la Rectora de dicho Co
legio, y la una de las dichas guardas vaya ta
ñendo una campanilla. 
· -26 ~: Ordenamos y mandamos, que la 
rnism~ di}ig_encia se haga con el Médico y_ Ciru
j(úio-y con las demas personas que necesar;,
mente ovieren de entrar dentro de la clausura 
del dicho Colegio. 

27. Item :""Ordenamos y mandarnos, que si 
alguna doncella, con licencia de la Rectora del 
dicho Colegio, quisiere librar por el locutorio, 
esté con ella una ~uchadera ó guarda para que 
oiga todo lo que en el dicho locutorio se hablare, 
á fin de que no se traten cosas indecentes ni 
livianas. 

28. Item: Ordenamos y mandamos, que el 
dicho Colegio esté muy cerrado, y que l~!l~res 
de las puertas por donde se entrare á él las ten
ga la Rectora del dicho Colegio. 

29. ~: Ordenamos y mandamos, que la 
leña ó carbon ó otras provisiones que se metie
ran en dicho Colegio, sea por la puerta ~~!ª 
este efecto señalare, de la ·cual tendrá asimismo 
laiiave la dicha Reg!_ora; y al tiempo del meter las 
'élichas provisiones estará presente el dicho Ad-
niinistrador del dicho Colég!Q , y acabadas de -:------ ~ meter· tornará á cerrar la dicha puerta ; y hasta 
que sea cerrada el dicho Administrador no se 
quitará de ella. 

30. ltem: Ordenamos y mandamos, que to
das las <lemas provisiones y otras cosas que no 
fueren en grueso se dén por el torno de dicho 
Colegio, y no por la puerta donde se metieren 
los bastimentos que fueren en mas cantidad, á 
fin de que se abra pocas veces. 

31. Item: Ordenamos y mandamos, que to
c!.2~J~mingos, P~scuas y otros días de fiesta 
de guardar al tiempo de la Misa mayor, la cual 
se dirá U__!!]!ºQ.QJ1l,ªQ.tarde que los dias de labor, 
~aya serrgon, el cual predicará la persona que 
el, dicho Reverendísimo Arzobispo de Toledo 
nombrare y el Administrador del dicho Colegio: 
al cual predicador luego que haya J!redicado se 
~fill B.eiueales. 

De Uapilla y CapeU&.ues. 

32. Item: Ordenamos y mandamos, queha-



ya un Capellan mayor y cuatro Capellanes para 
que celebren el oficio. 

55. Item: Ordenamos y mandamos, que~~
da día para siempre jamás, despues de la hora 
de prima, s~_~!Bl!_ en el dicho Colegio por el Q_~
pellan que fuere sel!l:~~er2. una Misa cantada, la 
cuaroficif!!'.áP.JQ~.Qt!'_<;J§ .. Q~pellanes. . . . 

54. Otrosí: Queremos·y-es nuestra voltm-
lad, que 8:9llPJJ;flªJ!l_:l~Jis5:1: veI_J._g~-~1 Capellan que 
así la obiere dicho y los otros_ Capellanes que la 
oJ)iereÓ oficiado sol)re-e~o _que estuviere en 
la capilla Q.e.L9!9hiCQi§giQ1_ y canten un ~r:..o
fitriiliS;·-en tono, con su re_sponso_i91'-ªciºnBs 
po~r --~~-~~.tta,_Ó:.l!in~ª-~s· de nuestr9~_Eadre~_y 
deudos y por las <lemas ánimas que en Purgato-
rio estuvieren. · ·· -··· · ·· ······ ··--·-

55~·-1réfil:Ordenamos y mandamos que se di
gan oJ.~~:~ ~9s Misas por otros dos de ~~~Q_~
llan~~:i. la una antes de la Misa mayor y la ofra 
despues; y luego como acabe cada uno de los di
chos Capellanes de decir la Misa V,:~!_l_g~_ sobfü el 
dic~!.QE~Jt9 y diga rezaclo u~resQ~~~2_por_!mes
tra ánima y las demás arriba contenidas. -

3fL -ffem : Ordenamos y mandamos, que 
todos sábados se diga la Misa de Nuestra Se
fiora _cantada y á la tarde vísperiiS:asírñismo 
cantadas, y las mismas se dirán las vísperas de 
las fiestas de Nuestra Señora de los otros dias 
de fiestas solemnes, y siguiente Misa can-

ta cii~.1 ... ~~~1~~~.!_1~ ·-
"'~--~· .. -·"·--~-~-~·----.. ----

37. Item: Ordenamos y mandamos, que los 
oruamentos y todas las otras cosas necesarias 
al culto divino estén muy guardadas y muy lim
pias en la sacr.istía de la dicha iglesia, las cuales 
serán á cargo de los sacristanes de la dicha igle
sia, los cuales han de dar fianzas y seguridad ne
eesnria para la guarda y recado de lo que se les 
encomendare. 

38. ttem: Ordenamos y mandamos que los 
dichos sacristanes sean dos, los cuales han de 
sm· Sacerdotes ó de órden sacro. 

59. .Item: Ordenamos y mandamos que asi 
ol dicho Capellan mayor como los Capellanes y 
sacl'istunes sobredichos, sean cristianos viej,os, 
de sangre limpia, á los cuales se les haga la in
fnrmacion de su limpieza, por comision del di
cho Ueverendisimo Arzobispo. 

/~O. ltem: Querernos y mandamos, que e11 la 
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capilla del dicho Colegio, •no se entierre nfogu
na persona porque la queremos para Nos. 

41. Item: Ordenamos y mandamos que los 
Mayordomos y Médicos y Cirujano~, Boticario, 
Letrados y otros Oficiales y criados del aicho 
Colegio, así mayores como menores, sean cris
tianos viejos y de las cualidades sobredichas. 

42. Item : Ordenamos y es nuestra volunfad 
y queremos, que la eleccion del dicho Capellan 
mayor y de los demás Capellanes y sacristanes, 
y las demás personas arriba dichas, que obiereÍl 
de estar en servicio del dicho Colegio, sean á 
eleccion del Administrador que por tiempo fue
re y los que él nombrare,, teniendo las cualida
des arriba declaradas. 

Ohli,;aeiones de los Capellanes. 

43 .. Item: Que los dichos Capellan mayor, 
y Capellanes sean confesores de ·las .dichas don
cellas. 

44. Item: Ordenamos y mandamos, que 
asi el dicho Capellan mayor, como Ios ·otros 
Capellanes y sacristanes, residan personalmente 
en el servicio de la iglesia y capilla del dicho 
Colegio , y no sirvan por terceras personas, si 
no fuera por causa de enfermedad , y si faltaren 
les multen como ganaren. 

4o. Item : Queremos y mandamos , que al 
Capellan mayor se le dén por sus tercios en 
cada un año treinta .mil maravedises, y á cada 
uno de los otros Capellanes veinte mil marave
dises, y á cada uno de los sacristanes quince mil 
maravedises. 

46. Item·: Ordenamos y mandamos, que 
haya un libro en el Archivo del dicho Colegio, 
donde se escriban los nombres de todas las don
cellas y los de sus padres y abuelos , y el pue
blo· de donde son naturales , y el día, mes y año 
en que entraron en el dicho Colegid, y en tiem
po de qué Arzobispo y Administrador y Rectora. 

4 7. Item : Ordenamos y mandamos, que 
todas las informaciones que se ,~hicieren de la 
limpieza y casta de los Administradores, Rec
toras y doncellas, y del Capellan mayor y Ca
pellanes y sacristanes· del dicho Colegio , y de 
los otros oficiales y criados de él se pongan en 
el Archivo del dicho Colegio. 

48. Item: Ordenamos y mandamos, que 



ningQ_no de los sobredichos, asi doncellas como 
los demás sean recibidos en el dicho Colegio si 
tuvieren enfermedadcOñtagiosa. ~-

49. ltem: Ordenamos y mandamos, que to
dos los domingos primeros del mes, se lean estas 
nuestras Constitiwiones, estando juntas todas las 
pe1'sonas del dicho Colegio. 

50. Item: Que podamos añadir y quitar á 
estas nuestras Constituciones todo 19 qu~ nos pa
rezca : que fueron fechas en Toledo á nueve días 
de Mayo de mil y quinientos y cincuenta y siete 
años.=J. Car. 

Yo Diego Barrosa, Secretario de Su Ilustrí
sima y Notario Apostólico, doy fé que Su 
Ilustrísima mandó escribir y yo por su man
dado escribí las dichas Constituciones , que 
de suso van declaradas , y segun , y como en 
ellas y en· cada una de ellas se contiene ; las 
cuales son ciertas y verdaderas, y sacadas del 
original que en mi poder queda firmado de Su 
Señoría Ilustrísima ; que todas ellas van escritas 
en cuatro hojas de pliego con esta en que vá mi 
firma que es tal.-En testimonio de verdad: 
Diego Barroso.-Es copia: D. Manuel Cerece
da , Secretario Contador. 

TESTAMENTO. 
En el nombre de Dios Padre é Hijo y Espí

ritu Santo , tres Personas é un solo Dios, é á 
gloria de la Santísima Reyna de los Angeles Santa 
María Madre de Dios y Abogada é Señora nues
tra: Nos Don Jhoan Martinez Silicéo, Cardenal 
de la Santa Iglesia de Roma, Arzobispo de To
ledo, Primado de las Españas, Chancillermayor 
de Castilla, etc.: Estándo enfermo de nuestro 
cuerpo de dolencia é mal que Dios Nuestro Se
ñor fué· servido de nos dar, pero en nuestro 
buen seso é juicio é entendimiento natural tal 
... ¡ual plugo á Nuestro Señor de nos le dar , te
niendo é creyendo é confesando como tenemos 
creemos y confesamos firme é verdaderamente 
todo aquello que tiene é cree é confiesa la Santa 
Madre Iglesia de Roma , como bueno é · fiel é 
católico cristiano , é queriendo nos aprovechar 
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de lo que por derecho é por costumbre pode
mos é debemos é de cualquier facultad que 
para ello tenemos en la via, é forma que mejor 
podemos é debe valer para que esta nuestra 
disposicion sea válida , otorgamos é conoce
mos : que hacemos é ordenamos este nuestro 
testamento é dispusicion é última voluntad en 
la forma é manera siguiente : 

Primeramente : Encomendamos nuestra áni
ma á Dios Nuestro Señor que la hizo é crió á su 
imágen y semejanza é la redimió por su preciosa 
sangre en el árbol de la Santa Vera Cruz, é al 
qual rogamos y suplicamos por los méritos de 
su Sagrada Pasion que la quiera perdonar é po
ner é colocar en la su Santa Gloria de Paraíso 
para donde la crió, é mandamos nuestro cuerpo 
á la tierra dó fué formado. 

Item : Mandamos que quando Dios Nuestro 
Señor fuere servido de llevar, desta presente vida 
que nuestro cuerpo sea depo~o en n~a
pilla iiiayor de Santa María la Blanca desta di
cha Cibdad de Toledo , hasta tanto que nuestro 
cuerpo sea trasladado eneinUestro- cü!egfo-<le 
fas Doncellas por nuestros testamentarios, hecha 
la Caprnaque-se ha <le-11á.Cer. en el dicho nues
tro Colegio de las Doncellas , la qual dejamos 
instituida de Capellanes.é Sacristanes por nues
tras Constituciones que tenemos fechas. 

Item : Mandamos que. el dicho dia de nues
tro enterramiento acompañe nuestro cuerpo el 
nuestro Cábildo de.la Santa Iglesia de Toledo, é 
las Ordeí1es , é Cofradías , é Cabildo de Curas 
é Beneficiados de esta dicha Cibdad de Toledo, 
é se les pague de nuestros bienes la limosna que 
á nuestros albaceas paresciere y se acostumbra, 
y en cuanto á la pompa que se suele é acostum
bra hacer por semejante Prelado, encargamos 
á el nuestro Cabildo de la Santa Íglesia de To
ledo lo hagan segund é como lo suelen é acos
tumbran hacer, y se les dé el ordin~rio que se
gund la relacion que tenemos son mill ducados. 

Item: Mandamos: que .se digan por nuestra 
ánima rnill Misas, las cuales se digan en los mo
nasterló8Tpa1Tóquias de esta Cibdad de Tole
do, que patesciereá nuestros albaceas, é de ellos 
digan las que les paresciere en la dicha iglesia 
de Santa María la Blanca, é se dé de limosna de 
cada una un real. 



ltem: Mandamos que se digan por las áni
mas de nuestros padres dos mill Misas, las quales 
se digan en los monasterios é parroquias desta 
dicha Cibdad que paresciere á nuestros albaceas, 
é se dé de limosna de cada una dellas un real. 

Item : Mandamos que se digan míll Misas por 
nuestros agüelos, é hermanos, é deudos mas 
cercanos que han pasado desta . presente vida, 
las quales se digan en los monasterios é parro
quias de¡:; ta dicha Cibdad que paresciere á nues
tros albaceas, y se dé de limosna de cada una de 
ellas un real. 

Item : Mandamos que se digan dos in!JU'!l
~{lSJ)QIJª~-ímirnªi;t!!_c¿ _ _!>urgatorjo, ~e las quales 
fuimos ~i~~~p.J'e ~!:11-ª~votQ, las quales se digan 
en· los monasterios é parroquias que paresciere á 
nuestros albaceas, é se dé de limosna de cada 
una dellas un real. 

Itcm: Por quanto Nos tenemos fecho des
cargo muy cumplido con todos nuestros criados 
é dádoles lo que nos ha parescido de descargo, 
que es dalles sus raciones é quiLaciones por los 
días de su vida como lo tienen de presente en 
nue8tru casa, segnnd se contiene en las donas
ciones que tenemos fechas á el nuestro Colegio 
de las Doncellas, Eis nuestra voluntad é quere
rnos, que si demás de los dichos descargos ovie
re otros cualesquier descargos que hacer con los 
dichos nuestros criados é con otras cuálesquier 
personas é con otros cualesquier criados que es
tén fuera de los contenidos en las dichas raciones 
ó quitaciones para descargo de nuestra ánima é 
conciencia, q1:10 esto lo vean ó descarguen de los 
bienes nuestros é de las dichas donasciones que 
ansí tenemos fechas á el dicho Colegio de ·las 
Doncellas nuestros albaceas é testamentarios se:
guncl corno á ellos bien visto fuere, é segund é 
como Nos lo pudiéramos hacer é descargar, é 
pnra ello damos poder cumplido é bastante á 
los dichos nuestros albaceas; porque nuestra in
tencion .é voluntad fuó clebájo desto hacer las 
dichas donaciones ú el dicho Colegio ele las Don
(~ellas, (l con esto ratificamos é aprobamos é ha
bernos por buenas las dichas clonaciones que ansí 
tenomos fechas ú el dicho Colegio de las Donce
llas con los vínculos é cargos é gravamenes de 
que en elfos se hace rnencion. 

ltem: Si en las dichas donasciones que ansí 
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tenemos fechas á el dicho nuestrQ Colegio de las 
Doncellas, con los vínculos é g~avámenes de los 
dichos nuestros criados é con los otros vínculos 
é gravámenes de que en ellas se hace mencion, 
oviere alguna dubda ó litigio por donde se pre
tenda no ser válidas las dichas donasciones, en tal 
caso usando del poder é facultad que tenemos de 
Su Santidad el.e el Papa nuestró señor para poder 
testar de todos nuestros bienes, damos é donamos 
por .este nuestro testamento é disposicion todos 
los dichos bienes contenidos en las dichas do
nasciones á él dicho nuestro Colegio de las 
Doncellas, con los dichos cargos de las dichas 
raciones é quitaciones de los dichos nuesfros 
criados de que en· ellas se hace mencion é con 
los otros vínculos é gravámenes en las dichas 
donasciones contenidas é con el cargo de que se 
hace mencion en la cláusula antes desta <leste 
nuestro testamento. 

Item: Decimos que si los dichos nuestros cria
dos á quien dexamos las dichas raciones é quita
ciones no se. c_ontentaren por el servicio 'que nos 
han heqho, é por lo quede él dicho servicio les res
tamos debiendo, con las dichas raciones ó quita
ciones que ansí conformes á las dichas donascio
nes ha de haber, que en tal caso aquellos que ansí 
no se contentaren con las dichas raciones é quita
ciones las pierdan, ése resuman en el dicho nues
tro Colegio de las Doncellas, é nuestros albaceas 

· de nuestros bienes é de los bienes del dicho Co
l¡:igio de las Doncellas descarguen con ellos aque
llo que hallaren que Nos les debernos é fueremos 
obligados á pagar por razon dAl dicho su ser
vicio. 

Item: Es nuestra voluntad que con toda bre
vedad posible de los bienes de las dichas donaf:l
ciones que ansí tenemos fechas á el dicho nues
Colegio de las Doncellas é de nuestros bienes se 
paguen nuestras debelas, é se paguen nuestros 
descargos por la órden que arriva tenemos 
dicho. 

Item : Mandamos que de nuestros bienes é 
de los bienes de el dicho Colegio de las Donce
llas é de lo mejoré mas bien parado é seguro 
dellos, se compren trescientos µiill maravedises 
de renta y se dén á Doña María Silicéo, hija del 
Doctor Antonio de Santiago é dé Doña Catalina 
Silicéo su m u~·er, nuestra sobrina para que las 



haya é tenga é goce todos los dias de su vida, é 
despues de sus dias é vida vuelvan los dichos 
trescientos mill maravedís de renta á el dicho 
nü.estro Colegio de las .Doncellas. 

Item : Por quanto tenemos cierta qüenta con 
García Diaz de Tablares , nuestro Camarero 
mayor, mandamos que se averigüe la dicha 
qüenta, y el alcance que se le hiciere hasta tres
cientos mill maravedís se lo perdonamos é re
mitimos. 

Itern: Si algunas dubdas ovieren y resultaren 
de las Constifüciones del dicho nu_estro Colegio 
de las Doncellas é de el Colegio dé los Infantes 
é casa de mugeres arrepentidas , damos poder é 
facultad á los Arzobispos de Toledo que por 
tiempo fueren para siempre jamás, que son los 
patronos de los dichos Colegios . é casas de mu
geres arrepentidas, para que las puedan declarar 
como les paresciere. 

Item : 'Mandamos ·que el Doctor Xristobal 
Perez, administrador del dicho nuestro Colegio 
de las Doncellas , no pueda comprar ni vender 
los bienes del dicho Colegio de las Doncellas ni 
tomar la qüenta é distribucion de los dichos 
bienes sino fuere juntamente con nuestros alba
ceas mientras los dichos nuestros albaceas vi
vieren, é darnos poder á los dichos nuestros al
baceas para que juntamente con el dicho Doctor 
Xristóbal Perez entiendan en la compra é venta 
de los dichos bienes pertenescientes a el dicho 
Colegio é tomen la qüenta é distribucion de los 
dichos bienes. . 

Itern : Declaramos que despues de los dias é 
vida del dicho Xristóbal Perez ha de nombrar 
administrador del dicho nuestro Colegio de las 
Doncellas el dicho patron ques é los que fueren 
Arzobispos de la dicha Santa Iglesia de Toledo. 

Item : Por quanto por la última donacion que 
ansí hicimos á el dicho nuestro Colegio de las 
Doncellas, ~_!1,gg_~.!!!2.~~~L..nione§~~Q __ de 
Santa Elena é he~_dades . é casas é censos que --- -- ---....:....:.. --~-
tenemos en Villa García y en término de Llere-
ná e sus términos é sus comarcas viniese a las 
personas ~!_N_Q§ __ fu_~_sen nombradas, por· 
tañto .mandamos que nuestros. albaceas elixan· 
seis clérigos que perpétuamente para siempre 
jamas digan en nuestra capilla que tenemos en 
Villa García una Misa cada dia para siempre ja-
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mas entre todos seis clérigos, de manera que sea 
solamente cada dia una Misa ~?r nue~ra ánima 
é de nuestros padres é agüelos é hermañOS é .de
funtos , é que estos clérigos tengan las calidades 
de el estatuto de la Santa Iglesia de Toledo, é 
gozen é lleven los dichos clérigos la renta que 
rentaren los dichos bienes en esta cláusula con
tenidos en cada un año para siempre jamás , é 
para este ef eto dexamos los dichos bienes con
tenidos en esta cláusula, é que este nombramien
to hagan nuestros albaceas por sus dias é vida, 
é despues los dichos nombren el pariente mas 
propinco nuestro, é que seyendo nombrados los 
tales clérigos por los dichos nuestros albaceas 
aquellos que ansí nombraren sirvan por todos los 
dias de su vida_,. é si fallecieren ó no quisieren 
servir, puedan Áombrar otros, é conforme á esto 
despues de sus dias el nuestro pariente mas pro
pinco haga el dicho nombramiento. 

Item: Mandamos ·que á los otros nuestros 
criados que no han de haber raciones é quitacio
nes se les dé por espacio é tiempo de treinta dias 
despues de nuestro fallecimiento el salario que 
de presente de Nos llevan. 

Item: En cuanto á la cera é pobres .que se 
hayan de vestir lo remitimos á nuestros alba~ 
ceas para que como á ellos les paresciera ansí 
se haga é cumpla. 

Item: ;Damos é dejamos poder é facultad tan 
cumplido é bastante como/se requiere y es ne
cesario á nuestros albaceas é testamentarios para 
que puedan pedir y tomar qüenta á el Doctor 
Xristobal Perez, Administrador del dicho Co
gio, é Anton Rodríguez Tamayo , mayordomo 
de todos los bienes é hacienda que han cobrado 
é rescevido é rescevieren é cobraren tocantes á 
el dicho Colégio de las Doncellas, é los dichos 
Doctor Xristobal Perez é Anton Rodríguez sean 
obligados á se la dar, é otrosí que les den qüenta 
de todos los bienes tributarios. que están puestos 
en cabeza del dicho Anton Rodríguez é del dicho 
Doctor Xristóbal Perez, é que esta qüenta se la 
puedan pedir é tomar todas las veces que qui
sieren mientras los dichos albaceas viviesen, é 
ansí mesmo sean obligados los dichos Doctor 
Xristobal Perez é Anton Rodríguez de dar fian
zas é seguridad de la . hacienda que fuere á su 
cargo perteneciente á el dicho Colegio. 



Item: Depmos poder é facultad á los dichos 
nuestros albaceas é testamentarios, el mesmo 
que Nos tenemos, para disponer . é declarar ef!. 
fo que toca á las dichas donasciones é disposicio
nes dellas, con que no sea contra la voluntad que 
nos tenemos declaradas. 

Item: :Mandamos que mientras vivieren los 
rlichos nuestros albaceas é testamentarios que 
as Doncellas que ovieren de entrar en el dicho 
:~o1egio ele las Doncellas sean aquellas que pare

ciere á los dichos nuestros albaceas é testamen
tarios juntamente con el dicho Doctor Xristobal 
Perez, siguiendo cerca desto nuestra voluntad, é 
teniendo consideracion á debelas nuestras, é des
pues de los días de nuestros albaceas entren las 
dichas Doncellas á eleccion é nombramiento de 
nuestro pariente mas propinco para siempre 
jamás. 

Item: Por quanto en el nombramiento que 
tenernos fecho á el dicho Doctor Xristóbal Pe
rez, de Administrador del dicho Colegio de las 
Doncellas, le sofialamos de salario en cada un 
1ño cien mill maravedises é casa en que morase 
mientras viviese, por tanto declaramos que la 
~asa en que ansl ha de morar mientras viviere es 
la casa que tenemos que solia ser cárzel perpé
tua, que es frontera del dicho Colegiu. -

Hern: Damos poder é facultad á _los dichos 
nuestros albaceas é testamentarios para que 
¡medan tornar qüenta á qualquiera de nuestros 
oficiales é mayordomos é receptores y á otras 
qualesquier personas que hayan tenido cargo de 
nuestro Jiucienda é rentas , é darles finequito é 
::mrtas de pago, é lo quellos hicieren sea é vala 
:::orno si Nos mesmo presente, vivo seyendo, lo 
hiciéramos. 

Item : Si para la defensa de nuestras dispu
~iciones é para otras cosas tocantes á ellas é á 
nuestros descargos fuere menester hacer gastos, 
que los puedan hacer nuestros albaceas é testa
mentarios de nuestros bienes é de los bienes del 
dicho Colegio de las Doncellas. 

H:em: Generalmente darnos poder é facultad 
á los d.ichmi nuestros albaceas como Nos mesmo 
le tenemos para todo lo que fuere necesario, con 
que no sea contra lo por Nos dispuesto. 

ltem : Que los dichos nuestros albaceas é tes-
1amonturios tengan poder cumplido é tal se le 
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damos para hacer cumplir nuestra donacion á el 
dicho Colegio de las Doncellas y el .cumplimien
to que fuere menester par~ nuestro entierro é 
iglesia é ornamentos , é todo lo demás que frie
re menester, segun é como é con el mesmo poder 

. é facultad que Nos lo podríamos hacer, é que en 
esto el Administrador que es é fuere de el dicho 
Colegio no les pueda yr á la mano ni el Arzo,.. 
hispo que por tiempo fuere ni otra persona al
guna, si no fuere en lo que toca á la comida é 
provision de las doncellas que allí estovieren; 
é que hasta que esto sea hecho é cumplido, 
el dicho Administrador no.pueda hacer ni dis
poner de la hacienda del dicho Colegio ninguna 
cosa sino los dichos testamentarios, los quales 
mandamos y es nuestra voluntad que hagan 
cumplir la dicha nuestra donacion é testa
mento, é por la presente les damos poder para 
que puedan entrar en los dichos bienes é tene
llos, é disponer dellos para el dicho efeto que 
Nos declaramos en nuestra donacion é testamen
to, sin que por ninguna de las partes pueda 
haber impedimento; porque de otra manera 
nuestra dispusicion no podría haber efeto. 

Item: Suplico á el Rey nuestro Señor hu
mildemente sea servido hacerme a mi tanta mer
ced de favorecer este mi testamento é última 
voluntad para que haga el efeto con que yo lo 
dispongo é mando, atento que he sido su hechu
ra é le hé servido en su real cámara é servicio 
la que en mi á seydo, é pues esto que dexo es 
para obras pias de casar doncellas é otras obras 
pías, como paresce por las dichas donaciones, 
y es en servicio de Dios é bien de los vasallos 
de estos reynos, y en especial de los desta Cibdad 
de ToleP.o y su provincia, S. M. asimesmo tenga 
memoria de mis deudos é .criados para servirse 
dellos é hacelles merced, pues lo son suyos co
mo yo. 

E cumplido é pagado este nuestro testa
mento é lo en él contenido, en el remanente 
que quedare é fincare de todos nuestros b~enes 
é derechos é acciones é otros qualesquier dexa-

. mos é instituimos por nuestra universal herede
ra á nuestra ánima, para que todo ello se.distri
buya é gasteen Misas é sacrificios é obras pías 
á parescer é determinacion de los dichos nues
tros albaceas é testamentarios. 



21 

E para cumplir é pagaré executar este mi 
testamento é todo lo en él contenido ' dexamos 
é nombramos por nuestros albaceas é testamen
tarios é executores dél á el Doctor Antonio de · 
Santiago, Oidor de la Real Audiencia é Chanci
llería de Valladolid, é al Licenciado Don Fran
cisco Silicéo nuestro sobrino, Arcediano de Ca
latraba, Canónigo en fa nuestra Santa Iglesia de 
Toledo, éáDonLorenzo Silicéo nuestro sobrino; 
á todos. tres juntamente é no á los unos sin los 
otros·, é queremos que el dichó poder é facultad 
les dure todo el tiempo que durare la execncion 
é cumplimiento deste nuestro testamento aunque 
sea pasado el año de el albaceazgo, é que si cual
quier de los dichos nuestros albaceas fallesciere 
quede el dicho albaceazgo en los otros dos alba
ceas juntos, é si los dos albaceas fallescieren que
de el dicho albaceazgo en el que á la postre 
dellos qµedare, á los quales dichos nuestros al
baceas en la manera que dicha es damos é otor
gamos nuestro poder cumplido é bastante para 
que ansí como fafükléremos é pasáremos desta 
presente vida se puedan entraré apoderar y en
tren é apoderen en todos é. de todos nuestros · 
bienes é puedan vender é rematar dellos fos que 
quisieren é por bien tovieren en almoneda é 
fuera della á las personas é por los prescios que 
quisieren, é rescibir é cobrar los maravedís por 
qué los vendiereq, é dellos cumplir lo contenido 
en este nuestro testamento , é ansimesmo para 
que puedan pedir é demandar,. rescibir, haber 
é cobrar todos otrosqualesquiermaravedis é otras 
qualesquier cosas que se nos deben é quedaren 
debiendo por todas équalesquier personas dequa
lesquier parte, ansí por contratos públicos como 
por albalaes é conosc:lmientos é sin ellos ó en otra 
qualquier manera, é de lo que rescibi~ren é cobra
ren puedan daré den é otorguén sus cartas de pa
go é de finequito é valan é sean firmes é valederas 
r,omo si Nos mesmo lo rescibiésemos é cobráse
mos é las diésemos é otorgásemos presente vivo 
seyendo, é para que puedan parecer é contender 
en juicio é fueria de el ant~ qualesquier justicias 
é jueces eclesiásticos é seglares de qualesquier 
partes, .(hacer é hagan contra las personas é 
bienes que vieren que conviene todas las demás 
demandas , pedimentos, ·requerimientos, . pro-:
testaciones , citaciones é entregas, execuciones, 

embargos, prisiones , trances é remates de bie
nes é juramentos, é todos los otros autos é clili
gencias judiciales é extrajudiciales que conven
gan é que Nos mesmo haríamos é hacer podría
mos presente vivo seyendo, é quan cumplido y 
bastante poder como Nos habemos é tenemos 
para lo que fücho es, tal le otorgamos é damos 
á los dichos· Doctor Antonio· de Santiago, el Li
cenciado Don Francisco Silicéo é Don Lorenzo 

. Silicéo , nuestros albaceas, en la manera que 
dicho es , cori sus incidencias é dependencias, 
anexidades é conexidades; é por esta presente 
carta rev.ocamos , casamos é anulamos é damos 
por ningunas é de ningun ef eto é valor todos 
otros qualesquier testamentos, mandas , cobdi
cilos, poderes para testamentos que hayamos 
fecho é otorgado hasta hoy dia de la fecha é 
otorgamiento <leste, queremos que no vqlgan ni 
hayan fee en juicio ni fuera de el, salvo este que 
es nuestro testamento é última voluntad , el qual 
queremos que vala por nuestro testamento é 
cobdicilo ó epístola é como otra escriptura 
pública que pueda ser é de derecho mas valer. 

Item: Maildamos á Don Juan de Guzman, 
nuestro pariente , que se le den doscientos du
cados para efeto de ir á tomar el hábito de San 
Jhoan, é mas un caballo de nuestra caballeriza é 
lo que hubiere menester para gasto de su man
tenimiento de un año. 

Item: Decimos que si las Constituciones 
que tenemos fechas ó hiciéremos de el dicho 
Colegio de las Done.ellas fueren contrarias á lo 
dispuesto en este nuestro testamento é última 
voluntad, queremos que en aquello que pare
ciere lo contrario á lo dispuesto en esta nuestra 
última voluntad se esté é pase por lo contenido 
en este nuestro testamento. En testimoJ,lio de lo 
qual otorgamos esta carta de testamento ante el 
Escribano público é testigos de yuso escriptos, 
que fué fecha é otorgada en la dicha, Cibdad de 
Toledo á ocho dias de el mes de Marzo año del 
nacimiento de Nuestro Salyador Jesucristo de 
mili é quinientos é cincuenta é siete años. Tes
tigos que fueron presentes Xristoval de Pere
grína, Secretario de Su Ilustrísima Señoría é 

. Diego de Barragan Sanchez , nuestro Secretario, 
é Gerónimo de Castillo é Luis de Trejo é Don 
Francisco de Rocofue é Francisco de Hoyos, de 

6 
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la Cámara de Su Señoría.-J. CARDINALIS. 
E yo Juan Sanchez de Canales, Escribano 

de S. M; é Escribano público del número de la 
dicha Cibdad de Toledo, presente fuí á lo que 
dicho es con los dichos testigos, é de otorga
miento del dicho Ilustrísimo. é Reverendísimo 
Señor Cardenal Don Juan l\1artinez 'Silicéo, Ar
zobispo de la dicha Santa Iglesia de Toledo, á 
el que yo conozco y en mi registro firmó su 
nombre,, esta carta fice escribir é por ende fice . 
aqui este mi signo atál : En testirríonio de ver
dad, .Juan Sanchez, Escribano público. 

REVOCACJON. 

En Toledo ú nueve. días del mes. de l\fay_o,, 
año de el nacimiento deNlíesfr:ü-safvaCiorJésu
cdsto dernil ó .quinientos é cincuenta é siete 
años' est~ cii~}~; <Ü~1<l!C11o-ÍÍÍ~;¡-~ÍSimo-·l-u;~ 
veJ>en~cfísimo Señor Cardenal D. Jboan Martinez 
Silicéo, Arzobispo en la dicha Santa Iglesia de 
Toledo, dixo: revocaba é revocó é daba é 
<lió pOl' ningunµ é d0 rwngun ef eto é valor 01 
!:estamento de suso contenido en todo é. por todo . 
wmo en ól s0 contiene, é lo pidió por testimonio, 
(l lo 1irm6 de su nombre. Testigos que fueron 
presentes: Don Jhonn de V~llaroel y el Canónigo 
.Fr·ancisco d0 Hoyos é Luis de Trejo é Don Gil 
Huiz de Liori é Di0go Barroso , Secretario de Su 
Señor.fa, estantes en la dicha Cibdad de Tole
rlo.-J. CAllDINALIS.-· E yo .Juan Sanchez de 
l:anales, Escrfüano de S. M. é Escribano públi
e.o del númcm de la dicha Cibdad de Toledo, pre
mnte fül ú lo que dicho es con los dichos tes
~:igos, é de otorgamiento del dicho Illustrísimo 
\ Ileverendísirno, Selior Cardenal Don Jhoan Mar
t.inez Silicóo, Arzobispo en la dicha Santa Igle
sia de ToleLlo , ú el qual yo conozco y en mi re
gistro firmó su nombre , esta carta fice escribir 
r:í por ende fice aquí este mi signo atál: En tes
lirnonio ele verdad, Juan Sanchez , Escribano 
público. 

REVALIDACION DEL TESTAllENTO. 

E despues de lo susodicho en la dicha Cibdad 
de Toledo, diez dias del mes de Mayo.de el di-

e~~º de ~"'~-s ~--9i~?u~~:a.~Y,_.~i~t~ 
ªnos, en presencia de.mi el dicho Escribano- e 
testigos de yuso escriptos , paresció presente el 
dicho Ilustrísimo é Reverendísimo Señor Don 
JhoanMartinez Silicéo, Cardenal Arzobispo en la 
Santa Iglesia de Toledo, é dijo qu~_~!,Qí(aJ:m é 
rev~.Q~ rev_Q9Afil_Q_ll,~~"ansí tie.!!~ hecha; 
<ré1 dicho_su.Ja&tamento, de suso'coñteilído--;:se 
guaicle-crcumpla-c~-ejeeüte como en él se .?º~
tiene, hen'añsrcomofilll[Q@füf revo~ª9ión no 
fue;afecha, é á mayor ab;ndam!entó; de rruevo 
otorgaba E OTORGO el dicho su testamento, 
declarando como declara, é quiere y es su vo
luntad que los ciento é cincuenta mil mp.ravedi
ses que tiene dados á la Señora Doña Teresa por 
los dias de su vida que despues de sus días lm 
hayan, é tengan é gocen Don Lorenzo Silicéo, 
su sobrino, é Doña Francisca de Caravajal , st 
'muger, por todos los días é vida de los dichm 
Don Lorenzo Silicéo é Doña Francisca Carava
jal, é de cada uno é · qualquier de ellos, é quE 
despues de los dias é vidá de los dienos Don 
Lorenzo Silicéo é Doña Francisca Ca;ravajal, sub
ceda en los dichos ciento é cincuenta mil mara,
vedises el Colegio de las Doncellas; y en cu.ante 
á los Patronos del dicho Colegio de las Donce
llas quiere é manda que lo sean el· Rey nuestro 
Señor, é los que despues de él subcedieren, y el 
Arzobispp de Toledo, que subcediere despues 
de los días de el dicho -Ilustrísimo Cardenal Ar
zobispo de Toledo, é los que despues de él sub..;; 
cedieren por Arzobispos de la dicha Santa Igle;,. 
sia de Toledo para siempre jamás, segundé co..;; 
mo los tiene nombrados por una esctiptura 
que sobre ello pasó hoy dicho día ante m1 el 
dicho Escribano, é que los dichos Patronos pue
dan nombraré nombren, é presentar'ypresen
ten las doncellas que obieren. de entrar en el di
cho Colegio ; é con esto dij o que aprobaba é 
aprobó el dicho su testamento de suso contenido, 
é á mayor abundamiento le otorgaba é otorgó de 
nuevo. Testigos que fueron presentes: el Señor 
Don Alonso Tellez Giron, Señor de Montalban, y el 



Ilustrísimo Señor Rui Gomez de Silva, Conde de 
Mélito, y el Licenciado Gerónimo de V a:lderra
ma, é Alonso Chacon y el Canónigo Francisco 
de Hoyos, é García Diaz de Tablares, vecinos y 
estantes en Toledo, é Su Señoría Reverendísima 
lo señaló de una señal é pidió á el dicho Ilustrí
simo Señor Rui ·Gomez, Conde de Mélito, lo fir
mase por testigo, é ansí como lo firmó por testi
go el dicho Señor Don Alonso Tellez, Rui Go
mez de Silva, Conde de Mélito, Don Alonso Te
llez. E yo Juan Sanchez de Canales, Escribano de 
S. M.-é Escribanopúblico delnúmerode la dicha 
Cibdad de Toledo, presente fuí á lo que dicho es 
con los dichos testigos, é de otorgamiento dél di
chó Ilustrísimo é Reverendísimo Señor Cardenal 
Don Jhoan Martinez Silicéo, Arzobispo en la di
cha Santa Iglesia de Toledo: á el cual yo conoz
co y en mi registro quedó firmado de la mane
ra que dicho es, .esta carta fice escribir, é por 
ende fice aquí este mi signo atál: En testimonio 
de verda~, Juan .Sanchez, Escribano público.
Es copia.=Don Manuel Cereceda, Secretario 
Contador. 

CODICILO. 

En la muy noble Cibdad de Toledo á veinte 
Y--Jl~ dia? .. del n1t:)_~ de Mayo, año del namm1ento 
de NuesirOSaivador-Tuucristo de mill ,..é_-SIQi""' 
nieg!os é cincuenta y siete años , este dicho dia 

-._...------..---~ --·---" 
en presencia de·mrél Escribano público y tes-
tigos de yuso escriptos, pareq,ió presente el 
Illustrísimo y Reverendísimo Señor Don Juan 
Martinez Silicéo, Cardenal y Arzobispo de la 
Santa Iglesia de Toledo, Primado de las Espa
ñas, Canciller mayor de Castilla, etc. , y dixo: 
Que dexando como dexó. en su fuerza y vigor 
su testamento que' por ante mí el dicho Escribano 
le ratificó y. aprobó· dixo ¡ Que por vía de. Cob
dicilio ó en aquella mejor forma que de dere
cho mejor lugar haya , mandaba y maridó, que 
en lo que toca á su recámara , colchones , · sába
nas, mantas, reposteros de arma~ , colchas, al
fombras, .guardamaciles y tapicería, sillas y 
bancos y otras cosas menudas·, como son cosa 
de que se han cortado sus vestidos y ropa blan
ca de mesas , que son manteles y servilletas y 
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tohallas. de Holanda, y ansí de este jaez otras 
cosas :. Que no se pida ni demande á Garci Diaz 
de Tablares , .su camarero, mas qüenta de la 
que él dixere ó diere, porque él le tiene por hom
bre de buena qüenta é verdad y consciencia. Y 
otrosí mandaba y mandó que vuelvan á: Diego 
de Soto é Doña Maria Silicéo , su muger, y á 
toda su casa á Llerena y de la manera que los 
trugeron á costa de Su Señoría, y lo pidió por 
testimonio. Testigos fueron presentes el Licen
ciado Juanes de Recondo, Arcipreste de Uceda, 
y Simon de Cuevas , Antonio de Rivera é Luis 
Perez estantes en Toledo y Francisco de Ortu
ra , estante ansimismo en Toledo, y Su Señoría 
lo señaló de una señal y mandó al dicho Juanes 
de Recondo lo firmase por él por testigo , el 
qual dicho Licenciado Juanes lo firmó por tes
tigo por mandado de Su Señoría Illustrísima.
El Licenciado Juanes de Recondo.-Va entre 
renglones.-Que.-E yo Juan Sanchez de Ca
nales, Escribano del número público de la di
cha Cibdad de Toledo , presente fuí á lo que 
dicho es con los dichos testigos, é de otorga
miento del dicho Illustrísimo é . Reverendísimo 
Señor Don Jtmn Martinez Silicéo , Cardenal Ar
zobispo de la dicha Santa Iglesia de Toledo, al 
qual yo conozco, y en mi registro quedó firma
do de la manera que dicho es, esta carta fice es
cribir, é por mí fice a qui este mi signo : En tes
timonio de verdad, Juan Sanchez, Escribano 
público. 

ESCRITURA DE CONCORDIA. 

En el nombre de la Santísima Trinidad, Pa
dre, Hijo y Espíritu Santo, un solo Dios y Señor 
verdadero, y de la gloriosa Virgen Santa María 
Nuestra Señora. Manifiesto y notorio sea á to
dos los que este presente y público instrumento 
de asiento , concierto , transacion y concordia 
vieren, como e1f la villa de Madrid, estando en 
ella la Córte y Consejo de S. M., á siete de 
Marzo de mil y quinientos y noventa y cuatro 
años, en presencia de mí el Notario y Escri
bano público y testigos infrascriptos estando 
presente el Doctor Amezqüeta, de los Conse
ios Real v Cámara, en nombre de S. l\f. Católica 



y por lo que toca á su derecho y de los Se
üores Pteyes que despues de los largos dias de 
S. M. subcedieren en los lleinos de la Corona de 
Castilla, para siempre jamás y el Señor Cardenal 
JJ?n Gaspar de Quiroga, Arzobispo de la Santa 
Igféiiia'O,e-Tóied.o;T>rirriado de las Españas, Can
ciller mayor de Castilla, del Consejo de Estado 
de S. M. y Presidente del de Italia, inquisidor 
general contra la herética pravedad y apostasía: 
Por si trµsmo y á nombre de su Dignidad Arzobis
pal y de los Arzobispos de la dicha Santa Iglesia 
de Toledo sus sucesores para siempre jamás de 
la otra parte, y DIJERON: Que el Cardenal Don 
Juan Martinez Silicéo, Arzobispo que fué de To
ledo, inslituyó, fundó y dotó en la dicha ciudad 
do Toledo un Colegio de Doncellas, intitulado de 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, en 
el cual conforme a las Constituciones con que le 
fundó, y al testamento debajo del que murió 
fI.Uiso que hubiese una iglesia para su enterra
miento y den doncellas y un Administrador y 
una Uectora, y un Capellan Mayor y cuatro Ca
pellanes y otros ministros para el servicio del 
cnlto divino de la dicha iglesia y Colegio, y co
mo quiera que por las dichas Constituciones y 
fuf1dacion de dicho Colegio y el dicho testamen
to, el dicho Cardenal ordenó, que solamente el 
Arzobispo de Toledo, ([Utl despues.dél fuese y sus 
sucosore::; para siempre jamás, quedasen por pa- . 
tron del dicho Colegio, segun que por las dichas 
escr.ituras mas largo consta que pasó , y se otor
iró el dicho testamento ante Juan Sanchez de Ca
b 

nale . .,, Escribano de Toledo, á ocho dias del mes 
de Marzo del afio de mil quinientos cincuenta y 
llicle, despues de lo cual en nueve dias de Mayo 
üel dicho año de cincuenta y siete el dicho Car
denal Silíceo, ante el dicho Juan Sanchez, Es
cribano, revocó el dicho testamento en todo y 
por todo como en él se contenía, y el dicho dia 
nueve de M.ti:yo, el dicho Cardenal otorgó las 
Constituciones con que fundó el dicho Colegio 
unte Diego Barroso, su Secretario y Notario 
apostólico; despues de lo cual en diez dias del 
d.io1lo mes de Mayo del dicho año de quinientos 
cincuenta y siete , el dicho Cardenal , por auto 
y escritura pública que otorgó ante el dicho Juan 
8nnehoz, l~scribnno, usando del pode1'. y facuh 
lad que por las Constituciones del dicho Colegio 

tenia hechas y se reservó y en la via y forma 
que de 'derecho mejor hubiese lugar, hizo nuevo 
nombramiento de patronos para el dicho Colegio 
en que nombró por tales patronos á S. M. el 
Rey Nuestro Señor y á los señores Reyes sus su
cesores para siempre jamás y al Arzobispo de 
Toledo que despues del dicho Cardena_l fuese y á 
sus sucesores para siempre jamás, y les dió todo 
el poder y facultad que corno tales patronos pue
den y deben tener; despues de lo cual el dicho dia 
diez de Mayo, el dicho Cardenal por otra escri
tura publica que otorgó ante el dicho Juan San-. 
chez revocó la dicha escritura de revocacion que 
tenia hecha del dicho su testamento, y declaró y 
mandó q1w el dicho su testamento se guardase, 
cumpliese y ejecutase como en él se contenia, 
declarando, como declaró entre otras cosas, que 
los patronos del dicho. Cólegio , fuesen el Rey 
nuestro Señor y sus sucesores y el Arzobispo de 
Toledo y los suyos en la dicha Dignidad Arzo
bispal, como por la escritura de suso referida lo 
tenia ordenado, y que los dichos patronos r.udie
sen nombrar y nombrasen, presentar y presen
tasen las doncellas que hubiesen de entrar en 
el dicho Colegio, con lo cual aprobó el dicho 

, su testamento y á mayor abundamiento le 
otorgó de nuevo ' . segun todo por las dichas 
escrituras á que se refieren mas largo consta y 
parece, que todas están signadas del dicho Juan 
Sanchez de Canales; despues de lo cual estando 
S. 1\1. y su Córte y Consejo en' la ciudad de To
ledo, el año de mil y quinientos y sesenta, y im
pedida y arrest~da !a per:sona de Fray Don Bar
tolomé de Carranza, difunto, Arzobispo que fue 
de Toledo, el Doctor Don Cristóbal Perez, Ad
ministrador que fué de dicho Colegio , pidió y 
suplicóá S.M., fuese servido de aceptar el di
cho patronazgo, segun y corno el dicho Carde:. 
nal Silicéo se lo babia dejado suplicado; y en 
efecto despues de haberse tratado 'y platicado 
por mandado de S. 1\1. con algunos de ·su Con-: 
sejo y el dicho Doctor Cristóbal Perez, la ór
den que cerca del nombrarni~nto de las donce
llas, y lo demás tocad:te al dicho patronazgo se 
debia y podian .tener S. M. y los Arzobispos de 
Toledo que por tiempo fuesen , · y ·tomándose. y 
asent.ándose lá'.órden y forma que pareció .con
veniente y consultado con S. M. y hecho partí-



cular relacion de todo, teniendo consideracion á 
que la ob'i1a y institucion del dicho Colegio era 
tan santa y pia y tan en servicio de Nuestro Se
fí01· .Jesucristo Y BIEN Y BENEFICIO DE LA 
DICHA CIUDAD Y ARZOBISPADO Y REINO 
DE TOLEDO y haberle hecho el dicho Car
denal, que fué maestro de S. M. , fué servi
do de aceptar el dicho patronazgo por sí y por 
los Señores Reyes de Castilla sus sucesores, 
tomando S. M. y ellos como tales patrones en 
su proteccion, mano y amparo el dicho Colegio, 
personas, bienes, privilegios y exenciones y 
todo lo á él tocante y concerniente, y de dar
les favor y ayuda, y ayudar y favorecer el sos
tenimiento, conservacion y efecto de la dicha 
ihstitucion, con que ele las dichas cien doncellas 
S. M. hubiere de nombr·ar las sesenta y los di
chos Arzobispos las cuarenta ; y que 2omo quie
ra que en las dichas Constituciones que el dicho 
Cardenal hizo para lo tocante al dicho Colegio, 
dejó declarado que el. Administrador y Rectora 
fuesen nombrados por los Arzobispos que en la di
cha Santa Iglesia por tiempo fuesen; que atento 
que aquello se dispuso antes que nombrase á S.M. 
porpatronjunto con los dichos Arzobispos, y an
tes que álos dichos Arzobispos hubiesen dado jun
tamente con S. l\L el nombramiento de las don
cellas ; y que habiendo despues cerca ele esto 
hecho mudanza, era diferente el caso y la razon, 
se asentó y concertó: que el dicho Administra
dor, despues de la muerte del dicho Doctor' 
Cristóbal Perez, fuese nombrado por S. M. y 
los Señores Reyes sus sucesores , y la· dicha 
Rectora por los Arzobispos ; y ordenó y mandó 
S. M. se hubiese y trujese de Su Santidad con
firmacion y aprobacion de lo o bredicho, como 
se contiene en la aprobacion que S. M. hizo en 
la dicha ciudad de Toledo á treinta de Noviem
bre del dicho año de quinientos· sesenta; y 
habiendo fallecido el dicho Doctor Cristóbal Pe
rez , en cumplimiento de la dicha aceptacion 
proveyó S. M. en su lugar en el dicho oficio de 
Administrador del dicho .Colegio al Licenciado 

'~._,...........,...__,.,_ __ ~-... --... , ... , 
Quintanilla , y por fallecimiento dél, al .. Canó-
nigoFrañfüsco de Hoyo , y por muerte deldiclio 

I-~?~ctort~~' yha-
bienaó fallecido el dicho Doctor Barriovero, 
y siendo. Arzobispo de la dicha Santa Iglesia el 
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dicho Sr. Cardenal D. Gaspar de Quiroga, y 
nombrado S. M. al Licenciado Rades de Andra
da, freyle de la Orden de Calatrava y su cape
llan de ella , v visto el dicho Señor Cardenal el 

~ . 

dicho testamento, Constituciones y declaracio-
nes del dicho Cardenal Silicéo , é informado 
dello, reparó en el dicho nombramiento , di
ciendo que le tocaba é incumbía á él, y que el 
dicho Doctor Cristóbal Perez no habia podido 

·perjudicarle ni á sus sucesores, en la provision 
del dicho oficio de Administrador, ni en la pre
sentacion de las dichas doncellas, y que no tuvo 
poder ni autoridad para lo sobredicho , ni se 
hizo ni otorgó asiento de ello, ni tuvo la dicha 
confirmacion y aprobacion de S. M. , ni se ha
llaba ; y que, sin embargo de esto, se pasó ade
lante con el nombramiento que hizo S. M. del 
dicho Licenciado llades para el dicho oficio de 
Adminístrador, el cual le ha ejercido muchos 
años, hasta que S. M. le hizo merced el año 
pasado de i:nil quinientos noventa y tres del 
Priorato de Jaen, que es de su Orden, y le pro
veyó por Administrador del convento de ella; y 
porque el dicho Cardenal Don Gaspar de Quiro
ga ha dado un memorial diciendo; que pues por 
el dicho testamento y Constituciones que hizo 
el dicho Cardenal Silicéo para el dicho Colegie 
le toca y pertenece la provision del dicho Ad
ministrador, S. M. fué servido de ordenar cer
ca del nombramiento y provision de este oficio 
y presentacion de doncellas , y sobre lo demás 
tocante al dicho Colegio lo que mas conviniese 
al descargo de su Real_ conciencia y servicio y 
bien del dicho Colegio; lo cual visto por S. M., 
y por su mandado por los Señores Presidente 
y, los de su Consejo de la Cámara, y consultán
dosele, se ha resuelto por justas causas en qiie 
haya de queelar y qnede desde liwgo al dicho 
Cardenal Don Gaspar de Qniroga, Arwbispo 
de Toledo, y á sits siwesores en el dicho Arxo
bispado pa1·a sienipre jamás la p1'ovision del di'
cho oficio ele Administ1'ado1' lle dicho Colegio, 
y el de la Rectora, y cnarenta de las dichas 
cien doncellas, y el Capellmi mayor, cuatro Ca
pellanes y otros 117,ir1:istros del dicho Colegio, 
con qne por habe1· sido S. ltl. nombrado po1• 
pat1·on dél por sit fundado1', y queda1· á szi cwr
go y de los Seíiores Reyes de Ca;tata el pa.t1·0-

1 



nazgo, proteccion y amparo del dicho Colegio, 
per8onas, bienes, privilegios y exenciones dél, 
y darles ayuda y favor y el sostenimiento , con
se11vacion y efecto del dicho Colegio; siempre 
que vacare el dicho -oficio de Administrador dél 
en cualquier manera qiie 8ea, el dicho SeFíor 
Cardenal Don Gaspar de Quiroga y los Arzo
bispos que despues dél fu eren de Toledo , hayan 
de nombrar y nombren de8de hoy á S. M. y á 
lo8 Señores Reye,'J sus sucesores para el ... dicho 
oficio dos personas, poniendo la edad y calida
des de cada una de ellas, 11ara que, teniendo 
las que conviene , S. M. y los Sefíores Reyes sus 
siwesores presenten y den su título á la que de 
ellas les pareciere mas convenir, á la cual el di
cho Señor Cardenal Don Gaspar de Quiroga '·y 
los Arzobispos que despues dél fueren de Tole
do , han de admitir y hacer la informacion y las 
<lemas diligencias necesarias para que 0 use y 
ejerza el dicho oficio; y que de las dichas cien 
lloncellas las sesenta ha,yan de quedar y queden 
á p1•esentacfon y provision de S. M. y de los Se
ftores Reyes sus subcesores en la Corona de 
Cast'illa, como el dicho año de quinientos 8esenta 
se a8entó y concertó; y que en todo lo demas se 
fJUa1·de y cumplct lo contenido en las dichas 
Con8tltuciones y fwndacion del dicho Colegio 
para s;iempr•e jamás; y que para la guarda y 
perpetuidad de todo lo sobredicho, se haga y 
otorgue por consentimiento de S. M. y del dicho 
Arzobispo, escritura en forma, de la cual, sien
do necesario, se traiga confirmacion de S. M.; 
ha tenido y tiene por justo y conveniente el me
dio susodicho que S. l\'I. ha sido servido de dar 
y ha dado en el dicho negocio , y como tal ha 
venido y viene y consiente en él; y estando con
formes en lo susodicho el dicho Doctor Amez
<t ileta en nombre de S. M. y por los Señores 
Heyes sus sucesores en la Corona de Castilla 
para siempre jamás, por lo que toca á su parte, 
y el dicho Sei1or .Cardenal Don Gaspar de Qui
roga, Arzobispo de Toledo, por sí y por los Ar
iobispos sus sucesores en el dicho Arzobispado 
para siempre jamás, ambos como patrones del 
<licho Colegio, prestando como prestaron la voz 
y eancion de 1rato y gmto en tal caso por los sn
üesores necesaria, OTORGARON: que son con
certados y convenidos, y se concertaron y con-
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vinieron por via de transacion y concordia , y 
en aquella vía y forma que mejor haya lugar de 
derecho, y mas pueda y deba valer , en que se 
haga y cumpla con efecto cerca de la provision 
del dicho oficio de Administrador y presentacion 
de doncellas, y sobre las <lemas cosas de dicho 
Colegio tocantes lo de suso referido y declarado 
y lo que adelante se dirá; y para mas claridad 
y que· se entienda cuando vacare alguna de ·las 
dichas plazas, asi de las sesenta que ha de nom
brar y presentar S. M. y los Señores Reyes sus 
sucesores, como de las cuarenta que ha de nom
brqr y presentar el dicho Señor Cardenal y los 
Arzobispos sus sucesores, SE DECLARA: que 
S. M. y los ·Señores Reyes sus sucesores, hayan 
de nombrar y nombren tres doncellas de las 
primeras que vacaren de hoy en adelante, y el 
dicho Señor Cardenal Don Gaspar de Quiroga, 
Arzobispo de Toledo , y los Arzobispos sus su
cesores , dos doncellas de las que vacaren des
pues de haber proveido S. M. las dichas tres: 
y asi por esta órden hasta que se haya cumplido 
el número de las sesenta plazas de doncellas 
que S. M. ha de nombrar , y el de las cuarenta 
que ha de no.robrar el dicho Señor Arzobispo; 

. de manera que las prebendas y lugares qúe á 
S. M. los Señores Reyes sus sucesores, y al di
cho Señor Arzobispo y á los suyos pertenezcan 
respectivamente, sean en sí distintas y conoci
das ; y sucediendo la vacante se sepa y entienda 
á quien pertenece; y porque de las dichas cien 
doncellas hay agora en el dicho Colegio presen
tadas por S. M. (fuera de la seis plazas que el 
Cardenal fundador quiso hubiese en él para deu
das suyas) solas dos doncellas, que son : Adriana 
Ji'ernandez Pantoja y Ana Sedeño, y por los Go
bernadores <leste Arzobispado, hay presentadas 
cuatro que son, Catalina de Salazar, Francisca 
de Espinosa, Doña Catalina Las$O de Haro y 
Doña María Pantoja, y por haberse de guardar 
en el nombramiento de las dichas cien doncellas 
la órden que queda dicho , que S. M. nombre 
tres y el Arzobispo dos, SE DECLARA: que pa
ra igualar por la dicha 'forma al número de las 
dichas cuatro que están presentadas· en el dicho 
Colegio por los dichos Gobernadores, ha de pro
veer S. M. agora las primeras siete doncellas, 
que con las dos que tiene presentadas serán nue-



ve, y despues el Señor Cardenal y sus sucesores 
hall de proveer dos doncellas, que con las cua
tro que hay en el dicho Colegio presentadas por 
los dichos Gobernadores, serán seis ; y provei
das por el dicho Señor Arzobispo estas dos don
cellas, han de proveer S .. M. y sus sucesores 
otras tres doncellas y luego el dicho Señor Arzo..; 
bispo y los suyos en su Dignidad otras dos; y así 
por esta órden de tres y dos, hasta que se haya 
incluido y cumplido el número de las dichas 
cien doncellas como dicho es; y por . que de las 
dichas seis doncellas que el Cardenal fundador 
quiso hubiese en el dicho Colegio, parientas su
yas y que se comprendiesen en el número de las. 
dichas ciento, hay al presente proveidas cinco, 
las cuatro que son Doña Leonor de Soto, Cons
tanza Quijeño , Doña Ana de Mena y María 
de Paez, presentadas por S. M. y Doña Ma
ría de Aguilar, presentada por el fundador , y 
hay agora vaca otra plaza, por haberse casado 
Doña Andrea Treviño Silicéo, SE DECLARA: 
que la provision y presentacion destas seis don
cellas se ha de hacer en esta manera, que S. M. 
y los Señores Reyes sus sucesores perpétuamen
te presenten las cuatro dellas, que son las que 
tienen al pr.esente las dichas Doña Leonor de 
Soto, Constanza Quijeño, Doña Ana de Mena, y 
María de Paez, las cuales han de quedar y que
dar dedicadas y señaladas por S. M., para que 
en vacando por las dichas personas que agora 
las tienen, ó por las que adelante sucedieren en 
ellas, las provea en deudas del dicho fundador, y 
las dos plazas restantes, que son las que agora 
tifmen la dicha Doña María de Aguilar y la que 
está vaca por la dicha Doña AndreaTreviño, las 
provean siempre el Señor Cardenal y los Arzo
bispos sus sucesores en dos parientes del dicho 
Cardenal fundador, la de la dicha Doña María de 
Aguilar, cuando vacase, y la de la dicha Doña 
Andrea Treviño , desde luego cada y cuando 
Y.u0 quiera, por estar como se ha dicho vaca al 
presente; y cuanto á· las calidades que todas·las 
dichas doncellas han de tener para ser recibidas 
en el dicho Colegio, se ha de guardar todo lo 
que ce1·ca de ello -el dicho Cardenal Silicéo, fun
dador, dejó ordenado y mandado; lo cual así se 
haga y cumpla en todas las doncellas que desde 
hoy rlia de la fecha y otorgamiento desta carta 
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en adelante se hubieren de presentar y presen
taren en el dicho Colegio por cualquier de las 
dichas partes hasta ser cumplido el dicho núme
ro de las dichas cien doncellas ; y que en todo lo 
demás tocante al dicho Colegio, órden y gobier
no dél, se guwrde y cumpla lo contenido en el 
testamento del dicho Carclenal y en las Consti
tuciones y otras escrituras q'lfe sobre ello hir.o y 
otorgó, sin embargo de lo que así fué tratado y 
asentado con el dicho Doctor Cristóbal Perez, y 
de la aceptacion que en virtud dello fué hecha 
por S. M., y por cualquierposesion, uso y cos
tumbre que cerca de lo susodicho y de cualquier 
cosa y parte dello en contrario haya habido; lo 
cual todo en cuanto no fuere conforme á este 
último asiento, transacion y concordia, sea en 
sí ninguno y de ningun valor y efecto; y por la 
presente siendo necesario el dicho Dr. Amezqüe
ta en nombre de S. M. y el dicho Sr. Cardenal 
piden y suplican á S. l\L mande confirmar -y 
aprobar esta escritura de asiento, concordia y 
transacion, para que se guarde. y cumpla y haya 
debido efecto como en ella se contiene para 

· siempre jamás, y que della se ponga una copia 
original en el Archivo de las Escrituras Reales 
de Simancas, y otra se dé al dicho Señor Carde
nal Arzobispo de Toledo, para ponerla en el Ar
chivo de las escrituras del dicho Colegio; y para 
que así se cumpla y guarde el dicho Doctor Amez
qüeta en nombre de S. l\f., y el dicho Cardenal 
en la forma susodicha por síy los sucesores en su 
Dignidad, lo aprobaron y consintieron y prome
tieron de no ir ni venir contra ello ni contra co
sa alguna ni parte dello en ningun tiempo, ni 
por alguna manera, causa ni razon que sea, de
bajo de la dicha caucion de rato por los suceso
res así en la Corona Real destos Reinos de Cas
tilla, como en la dicha Dignidad Arzobispal; y 
que el Rey nuestro Señor á mayor abundamiento 
lo hará, aprobará y confirmará este asiento y con
cordia por su Real Cédula, y que por lo que to
ca á S. M. pasará por lo en ella contenido ; y el 
dicho Señol' Cardenal y el dicho Doctor Amez
qüeta, lo firmaron de sus nombres, siendo testi
gos Franci$CO de A ponte, l;irancisco de Otañer 
y Don Juan Suarez.-G. CARI)INALIS ARP. 
TOLETAN.-EL DOCTOR AMEZQUETA.
Ante mf.-Francisco Gonzalez de Ht:irArli~ - Yo 



Francisco Gonzalez d~ Heredia , Escribano del 
!ley nuestro Seflor y su Notario. en su Córte, 
lleinos y Señoríos, presente fuí á todo lo sobre
dicho cor) los testigos. y otorgan,tes , á quienes 
doy fé que conozco, y que el· dicho Doctor·Amez
qüeta otorgó por mandado de S. M. y en su Real 
nombre esta escritura; y en fé dello lo firmo de 
mi nombre y signé con el ;mio que es á · tal.-En 
testimonio de verdad.-Francisco Gonzalez de 
Heredia. 

REAL CÉDULA. 

EL REY .~-~·Por cuanto el Doctor Amezqüe
ta del mi Consejo Real y de la Cámara en mi 
nombre y por mi mandado, como patron que soy 
<le1CoZegio de Nuestn1, Sefíora de los Remedios 
de las Doncellas, que· el Cardenal D. Juan lVIarti
nez Silicéo, Arzobispo que fué de Toledo, insti
tuyó y fundó en aquella ciudad, y de los Reyes 
mis sucesores de la una parte, y el Muy Reve
ren'<lo en Crísto padl'c Cardenal D. Gaspar de 
Quiroga, Arzobispo de la Santa Iglesia de Toledo 
por si mismo y en nombre de su Dignidad Arzo
bispal y de los Arzobispos que fueren de ella, co
mo patrones tambien que junto conmigo son del 
dicho Colegio, .de la otra parte, otorgaron la es
critura de asiento, trarisacíon y concordia que 
está en las dos hojas antes de esta, que pasó ante 
FranciscoGonzaloz de Heredia, mi Secretario y 
Notario Heal, á siete de este-presente mes de Marzo 
de este presente aüo de mil quinientos noventa y 
cuatro, sobre la provision del oficio de Adminis
trador del dicho Colegio, !lectora, cien donce
Jlas, Capellan mayor, cuatro Capellanes y otros 
minisl;ros dél , segun que en la dicha escritura 
mus largamente se contiene, y en ella se dice, 
que ú mayor abundamiento la he yo de loar, 
rtpt•olmr y confü:mar; y habiéndose visto por el 
P11esidente y los de mi Consejo de la Cámara y 
consi1ltúudoseme y que la dicha .obra esfansan
tü y pia y tan en servicio de Dios ~uestro Se;. 
üor, bien v benLificio de. la dicha Oiudatl y A1·
.zoliispndo, y instituido la el dicho" C.ardenaLSili'" 
céo, que fttEÍ mi maestro, á quien tuve particu-
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lar amor; y por favorecer, sostener y ayudar 
obra tan buená; he aceptad0Yy1por la presente 
acepto ele nuevo el dicho patronazgo, segun y de 
la manera que en esta: escritura se contiene, por 
mí y por los Reyes . de Castilla, miS sucesores 
que por tiempo fuesen ; y yo como tal patron 
tomo debajo de mi proteccion, mano y amparo 
el dicho Colegio, personas, bienes, privilegios, 
exenciones y todo lo á el tocante y conce,rnien
te, para darles y mis sucesores todo favor y 
ayuda y fa_vorecer el sostenimiento, conserva
cion y efecto de· la dicha institucion : y cum
pliendo con la escritura de concordia espresada 
.por esta mi cédula la lóo, apruebo y ratifico, 
confirmo y hé por buena en todo y por todo, 
segan y como en ella se contiene, y prometo y 
aseguro por mi palabra Real , que yo y los Re
yes mis sucesores por lo que n9s toca, estare
mos .y pasarémos por lo en· ella contenido, y que 
no irémos ni vernemos contra ello, ni parte de
llo en tiempo '~lgunó ni por 'alguna manera; y 
mando que desde luego se .guarde y cumpla y 
ejecute la dicha escritura inviolableménte, . se
gun y como en ella se contiene; que yo lo ten
go así por bien, y es mi voluntad. Fecha en Ma
drid á once de Marzo de mil quinientos noventa 
y cuatro áños.-YO EL REY.-Por mandado 
del Rey nuestro Señor.-. Francisco Gonzaloz de 
Heredia.-Señalada del Licenciado R.º Vaz
quez Arce, Pre~idente ele los Consejos Reales y 
de la Cámara y ele los Licenciados Guardiola y 
Juan Gomez y del Doctor Amezqüeta ele los di
chos Consejos.-Concuerda, este traslado con el 
asiento y cédula original de S. 1\1., de donde 1o 
hice sacar yo Diego de la. Isla, su Secre'tario J; 
Notario ·público en, sus lleinos y Señorío&, en la 
villa de. Madrid á cuatro días del mes de ~11).yo 

de mil quinientos noventa y cinco años, y doy fé 
va cierto y verdadero con las enmiel1da.S: si
guientes, entre :renglones, María, seseiita,jDios, 
vale, y testado, de, no vale.-Entesfünonio de 
verdad, Diego de Isla. Entre líne,a.s, favor y ayu
da, y ayudar y favorecer el ·sostenirpiento, con
servacitm v efecto .de la diCha:~Vale.-> Es co-

l/ ·,' \' ' ','' 

pia.-Manuel Cereceda·, Secretario Contador. 

NoTA 1: La.antecedente,concordia fué ·con
firmada poi·~Bu:la de 'SuSantid~d el Papa Cle-



mente VIII dada en Roma á tres de Agosto de 
mil quinientos noventa y cuatro, de que se hac.e 
mérito, y no se remite copia por comprender so
lo la concordia precedente y la aprobacion de 
Su Santidad. 

NoTA 2." Por Reales cédulas de diez de Agos
to de mil quinientos sesenta y seis y quince de 
Marzo de mil setecientos setenta y dos, está de
clarado que el Cabildo, ni sus Gobernadores en 
Sede vacante, no se entrometan durante ella en 
el gobierno, ni en presentar plazas por pertene
cer al patronato de S. M.--Conforme .. -El Ad
ministrndor, Juan Francisco Sastre y Madrid.
Es copia.-VICTORIA Y AHUMADA. 

REAL GÉDULA 
DE CONFIRMACION Y AMPLIACrüN DE LAS CONSTITUCIONES 

Y NUEVAS ORDENANZAS. 

Don Gomez Tello Giron , Administrador del 
A_~~g!>i§Pii:!JQA<=L.T.oledo: Ya sabeis ~o~ Nos 
mandamos visitar el Colegio de las Doncellas 
que fundó y dotó el muy Reverendo in Christo 
Padre Don Juan Martinez Silicéo, Cardenal v 
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Arzobispo de Td'ledo , la cual visitacion hizo por 
nuestra comision el Licenciado Don Pedro Cár
los, Obispo que es de Girona, y por lo que de 
la dicha visita y mandamientos que el dicho 
Obispo en ella hizo; habiéndose visto todo lo 
por él proveido en el nuestro Consejo, resultó 
ser útil, muy conveniente y necesario para bien 
y universal beneficio del dicho Colegio , y para 
que mejor se cumpla, guarde y ejecute lo dis
puesto y ordenado por el dicho Cardenal su fun
dador en las Constituciones y disposiciones que 
acerca de ello hizo , asi para lo que toca á la· 
clausur~ y recogimiento 7 modo y órden de vi
vir de las dichas doncellas, como para lo to
cante al gobierno, administracion y buen re
caudo de la hacienda , y al órden que se ha de 
guardar en el servicio de la capilla del dicho 
Colegio, . donde el dicho Cardenal está sepulta
do: con Nos consultado , ha parecido que acerca. 
de todo ello ·se tenga y guarde el órden y forma 
si~uiente : 

1. Que de aqni adelante, antes que se ha
yan de arrendar las dehesas y la demás hacie11-
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das de dicho Colegio, al tiempo que al Adminis
trador, Rectora y Mayordomo de la casa pare
ciese que conviene, se pongan en la ciudad de 
Toledo y en los lugares comarcanos á las tales 
dehesas y hacienda cédulas fi~ma_Q.as del Admi
ni.sTrador y d~~~~!j~ano ªl:l!~ __ q~~~~-~~)111-~!e
ren de hacer los tales (l!!endamientos , para que 
venga á noticia de todos y se arrienden por pú
blico pregon' conforme á derecho' y serºema-=
fi~n--ei1-fa.- persona que mas diere por éTias.-··--

2. Qn·e-Iosc:Hchos-arrendamleñtos se hagan 
con parecer y consentimiento del Administrador 
y Rectora del dicho Colegio, y con asistencia del 
Mayordomo de él, y con parecer y asistencia de 
los letrados de la casa o de alguno de ellos, para 
que se pongan en los tales arrendamientos las 
condiciones que convengan al dicho Colegio, y 
se guarden los pregones y términos necesarios 
de derecho. 

5. Item: Que el Mayordomo que es ó fuere 
del dicho Colegio se contente y haya de conten
tar de las fianzas que en los tales arrendamien
tos los arrendadores de las dichas dehesas y ha
cienda dieren, y sea obligado el dicho Mayor
domo á cobrar las dichas rentas y bienes del 
dicho Colegio; pues los fiadores que hubieren 
de ser de las dichas dehesas y de otra cualquier 
hacienda del dicho Colegio que se arrendase, 
han de ser á su contentamiento; y asi si al di
cho Colegio se le recreciere algun daño ó pér
dida en los dichos arrendamientos· á causa de 
los tales arrendadores y fiadores que dieren, y 
no se pudiere cobrar de ellos, lo ha de pagar y 
pague el dicho Mayordomo por su persona y 
bienes; y con esta condicion, y obligándose á 
lo susodicho, ha de ser recibido dicho oficio de 
Mayordomo y dar fianzas de ello , y dar cuentL 
con pago de todo lo que fuere á su cargo. 

4. Que todos los maravedís que cobrare el 
dicho Mayordomo ·de las rentas y bienes del di
cho Colegio dentro de tercero dia despues que 
los hubiere ccilii~aao·10·8Traiga á el dicho Cole
gio, adonde mandamos se pongan en una arca 
~para esto está señalada, la cual haya de te
ner y tenga tres llaves , de las c:i.rnles la una tenga 
el Adrninistrador, y la otra la !lectora que son y 
fuerefi(Ierdicho" colegio, y la ~tr~~~-<?.!i~ª!~-º
de él; y que en la dicha arca haya tres libros, 

"E 



el uno en que ~asi¡;f1te_~!_<!inero que entrare en 
la dicha arca , declarando el día, mes y año de 
la entrada y la cantidad que fuere y de qué pro
cedió; y el qtrQ_J,!!!ra que en él se ponga y 
asiente e~~_ir_1~~QJI!!Q_ dQ_Qll_a se sacare, poniendo 
la suma de maravedís y el dia, mes y afio en 
<[Ue se saca, y á quién se dá, y para qué efec
to; y el otro para que en él se ponga la cuenta 
cargo y data que se hiciere y tomare en cada 
nn año de> los gastos del dicho Colegio, para que 
on Lodo ello haya cuenta y razon, que sea clara 
y se pueda ver y entender y averiguar oon fa
cilitlad siempre que sea menester. 

r>. Que agori~. ni de a.qui en adelante el Ad
ministrador que es 6 fuere del dicho Colegio no 
pueda cobrar ni cobre por sí ni por interpósita 
persona, ni la Hectora que es ó fuere del dicho 
Colegio, hienes ni rentas algunas de él; sino que 
todo se cobre por el Mayordomo que es ó fuere 
del dicho Colegio; y que todo acuda al dicho 
.Mayordomo, para que con mas facilidad y cla
rühcl se entienda lo que cobra y gasta; so pena 
que lo que eobraren contra lo contenido en este 
mandato lo hayan de pagar y paguen al dicho 
Colegio con ol doble los que se lo pagaren; y esta 
sea conclicion ordinaria de los arrendamientos 
d.e los hio11os y rentas del dicho Colegio. 

O. Que d~1.t.!~~~_de la cla~~1:1i! del dicho Co
legio haya un Archivo en la parte y lugar que 
para esI() estf1 seüalado , en el cual estéü todas 
las escrituras tocantes al dicho Q()Je_gjQ, y es
pecialmente el inventario de las escrituras de _EE.i
vilegi(~~, compras, censos, tributos yjt,1~~, y 
otras cnalesc1iiier escéífuras {1fa dicha hacienda 
tocantes; y que ol dicho Archivo tenga tres lla
ves de clif~re11tl:_ls m1_t!n1!l5, la una de-Tas~ 
Lfmgn el Adrr}j~ii~LrªflQf_, otra la H~ct()!~~y otra 
el Escr.ih1111<) ~l~l dicho (~91Qgi9_1 y que no se pue
da abrir el dicho Archivo sin·que todos tres es-
1,()n presentes, y si alguno. faltare por causas 
bastnntos, la llave so dé al Capellan mayor ó al 
1m1s antiguo, para que vaya á abrir en lngar del 
que estuviere impedido; y si alguna de las dichas 
ffmriturus se sacare, se escriba y ponga el efecto 
pnra que so sacó con din mes y año, y quién la 
llevó , y que el que la llevase dé fianzas que la 
volverá y conocimiento firmado de su nombre, 
fas cnúles no se saquen sino por evidente pro-
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vecho de dicho Colegio; y si se sacare escritura 
original quE)de traslado auto.rizado en el dicho 
Archivo; las cuales escrituras tenga cuidado el 
Escribano de la casa de las tener por buena ór
den y concierto, para que de que sean menester 
fácilmente puedan ser habidas y· que tambien en 
el dicho Archivo estén las Constituci~ y .fun
dacjgniL~lQ._iQhQ_Qgl~giQ_ y esta nuestra cédula 
y todas las <lemas que diremos tocantes al dicho 
Colegio. 

7. Que de aquí adelante no se vendan ni 
atributen ni truequen bienes algunos raíces per
tenecientes al dicho Colegio sin nuestra especial 
licencia y sin hacer las demás solemnidades que 
de derecho se requieren y acostumbran hacer en 
semejantes contratos; so pena que la venta ó ena
genacion ó contrato que contra lo susodicho se 
hiciere de los dichos bienes raíces sea en sí nin
guna , y que las personas que fueren en lo hacer 
lo paguen de sus bienes al dicho Colegio . 

8. Que el Mayordomo que es ó fuere del 
dicho Colegio, con parecer del Administrador 
de él , tenga cuidado de comprar las cosas que 
fueren necesarias para la provision del dicho 
Colegio en tiempos mas convenientes y por jun
to, para que el dicho Colegio esté mejor pro
veido y á menos costa; y dén órden entre él y 
el Administrador y Rectora como lo que así se 
comprare por junto esté guardado y se vaya 
gastando con el órdeu y moderacion que con
venga. 

9. Que de aquí adelante h-ªXa un_ª~spense
ro, hQJ:!lbre casado y honesto, para que QQJ'!1-
pre la. comida_y_otra·s·cosa;-ordinarias para el 
prove!mientOdel dicho Colegio , al cual se le 
tome cuenta por lo menos cada semana por el 
Escribano de la casa; y que el Mayordomo sea 

. obligado á reveer estas cuentas que se tomaren 
al dicho despensero , á · 10 menos al fin de cada 
mes, so pena que haya de pagar y pague al di~ 
cho Colegio el daüo que sobre esto se le siguie
re; y que el Administrador y Rectora que fueren 
del dicho Colegio por ante el dicho Escribano 
hayan de tomar y tomen las cu~ntas r de todo el 
año al dicho Mayordomo de manera que sean 
acabadas de tomar dentro de los veinte dias del 
mes de Enero del año siguiente en el libro tercero 
que como <ficho es ha de estar en el arca donde 



se manda guardar el dinero perteneciente al 
Colegio ; y que el despensero dé fianzas bastan
tes que se obliguen juntamente con él que dará 
buena cuenta con pago de lo que se le e¡1tre
gare. 

10. Que de aquí adelante no se pueda nom
brar .ni nombre, recibir ni reciba, para el ser
vicio del dicho Colegio, ni para tener oficio de 
Administrador de sus bienes y rentas, persona 
alguna que sea criado ni pariente del Adminis
trador y Rectora que son y fueren de él, porque 
siendo tales parientes ó criados podrían ser sus
tentados en los dichos oficios , y no se les toma
rían las cuentas como conviene; y además de 
esto se les sufrirían y disimularí.an cosas que no 
se harían asi con los estraños, á los cuales se les 
tomará· la cuenta y podrán ser despedidos sien
do necesario sin tantos respetos; y antes que 
los tales se reciban se tomen de ellos fianzas 
bastantes de dar buena cuenta con pago de lo 
que fuere á su cargo, y no se reciban sin ellas. 
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11. Que de aqui adelante no se pague de 
bienes del dicho Colegio cosa alguna de las que 
se mandaron pagar por los testamentarios del 
dicho Cardenal, ni se cumplan sus libranzas;. 
sino que el que alguna cosa pretendiere, lo pida 
por justicia, por cuanto por las cuentas que se 
han hecho y visto, consta que se han hecho mu
chos y muy bastantes descargos por los dichos 
testamentarios, y por provision nuestra tambien 
consta que está mandado que los dichos testa
mentarios no se junten ni hagan mas descargos, 
ni el dicho Colegio los pague , la cual dicha 
provision mandamos que se cumpla en todo y 
por todo segun y como en ella se contiene. 

13. Que de aquí adelante el Administrador 
que es ó fuere del dicho Colegio no pueda gas
tar en obras ni reparos del dicho Colegio de 
diez mil maravedís arriba, sin parecer y con
sentimjento d8' la Rectora que es ó fuere, y sin 
parecer del Mayordomo y del maestro de las 
obras de la casa. 

14. Que de aquí adelante no se pague nin
guna de las donaciones que parece haber hecho 
el Cardenal Silicéo por sri testamento , de bie
nes del dicho Colegio, por no haber sido su he
redero, sino solamente su donatario, y esto an
tes que.se hiciese el dicho testamento, ni á Don 
Lorenzo Silicéo , ni á otra persona, sin que pri
mero se determine por justicia. 

15. Que las libranzas que se hicieren para 
cualesquier gastos, y paga de deudas que el di
cho Colegio deba y haya de pagar se dirijan al 
Mayordomo que es ó fuere del dicho Colegio, 
y vayan firmadas del Administrador y del Es
cribano-Contador de la casa; y que de otra ma
nera el Mayordomo no las cumpla, so pena que 
lo pague de sus bienes y no le sean recibidos en 
cuenta. 

16. Que atento que parece haberse asala
riado letrados en la villa de Alcalá de Henares 
para ciertos pleitos que allí hubo , que son ya 
fenecidos y acabados ; mandamos que se des
pidan, y que el Administrador del dicho Cole
gio lo cumpla. 

17. Por cuanto de algunas redenciones que 
se han hecho de raciones y quitaciones que el 
dicho Colegio pagaba á criados del dicho Car
denal parece haber resultado algunos inconve
nientes, mandamos que de aqui adelante no se 
rediman mas raciones y quitaciones de las que 
hasta ahora están redimidas, sin licencia nuestra. 

18. Y mandamos que con la mayor breve

12. Que en el dicho Colegio haya un Escri
bano , que use de oficio de Escribano y Conta
dor para que asista al hacer de las cuentas de 
la casa y al dar de las libranzas , y tenga la una 
de las tres llaves del Archivo y arca del depó~ 
sito del dicho Colegio , y escriba lo que entrare 
en la dicha arca y lo que se sacare de ella, con
forme á lo arriba ordenado y mandado ; y pasen 
ante él las entradas de las doncellas que fueren 
recibidas en el dicho Colegio , y tome cuenta al 
despensero y todas las otras cosas tocantes al 
dicho Colegio , al cual se le den y señalen de 
salario en <:A.da un año veinte mil maravedís. 

: dad que ser pudiere se alcen las tapias de los 
vergeles todo lo que pareciese que convenga, y 
se cierren las ventanas que quedan por cerrar 
del dicho Colegio con sus rejas y celosías, como 
convenga á la honestidad y recogimiento de él; 
y que esto se haga á io mas largo dentro de dos 
meses primeros siguientes. 

19. Que con toda brevedad y diligencia se 
cobre y saque de poder de Paredes Olauri, Con
tador que fué del dicho Cardenal, el memorial 



de recámara que el dicho Car~ernil tenia, para 
que por él y por las demás averiguaciones que 
hubiere se tome cuenta á Garci Diaz de Tabla
res, camarero que füé suyo, de la recámara 
que füé á su cargo así de bienes como de mara
vedís y se cobre todo para el Colegio. 

20. Por cuanto ha constado que el Doctor 
Santiago hubo y recibió muchos bienes, de los 
que quedaron <lel dicho Cardenal pertenecientes 
al dicho Colegio, mando que dentro de tres me
ses primeros siguientes 8e le pidan, y se le ponga 
demanda sobre ellos, y se prosiga y fenezca 
Jmsta que el dicho Colegio sea restituido de lo 
que se le debe mediante justicia. 

21. Que dentro del mismo término se pida 
asimismo y demande cuenta al dicho Diego de 
Paredes de lo que pareciere haber llevado de
ma8iado, que es un cuento y ciento ochenta y 
siete mil y tantos maravedís , de 8alarios de 
Contador de la hacienda del dicho Colegio del 
tiempo que asistió ú los descargos y cuentas con 
los Contadores por Nos nombrados para el es
polio del dicho Cardenal: esto demás de. no
venta y tres mil maravedís do racion y quitacion 
que le dejó el dicho Cardenal; y s.e prosiga la 
demanda que le está puesta de todo ello, y lo 
mismo se haga en lo tocante ú Hernando de 
J1'rias, y ú Gonzalo do Frias, su hijo, vecinos de 
Ocar1u, ( conforme ú las demandas que ante el 
dicho O hispo Visitador se les pusieron) y ú cada 
uno do olios, so iJenu que el Administrador lo 
pague de sus bienes. 

22. Que dentro de tres meses primeros si.
guíen tes, so tornen cuentas á los Alcaides que 
hnn sido y son de lus encomiendas de la l~uente 
<lo! Emperador y Guadalerza, y para ello se trai
gan los arrendamientos que se han hecho de las 
dehesas del tiempo que han sülo ú su cargo; por
(tne ú causa do no se haber traillo hasta ahora 
lJO He han tomado ni podido tomar. 

23. Que el Administrador y .iWayordomo del 
dicho Colegio nombren persona ó personas, las 
<1ne fueren menester, para que hagan las diligen
cias necesnrins en la cobranza do los maravedis y 
otras cosns que al dicho Colegio se deben por 
los I\Iayordornos que fueron de los partidos del 
Arzobispado de Toledo en vida de dicho Carde
unl, de los alcances de las cuentas que dieron; 
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y asimismo en la cobranza de otras cualesquier 
deudas viejas de otras cualesquier personas y 
por cualesquier causas y razones que los deban; 
y asi cobrados se dé y entregue lo que se cobra
re al dicho Mayordomo y se le haga cargo de 
ello. 

2-4. Que al solicitador que es ó fuere del di
cho Colegio no se le puedan dar ni den para 
gastos de pleitos en una vez mas de tres mil ma
ravedís, y que gastados aquellos dé cuenta de 
cómo y en qué los gastó; y hasta que se le torne 
la dicha cuenta no se le pueda dar otra libranza; 
y en dando el dicho solicitador cuenta de los di
chos tres mil maravedís, si fuere necesario se le 
dé otra libranza de otros tres mil maravedís, 
y no de mas, y que la dicha cuenta se la tome 

· el Mayordomo del dicho Colegiojuntamente con 
el Escribano-Contador de él. 

25. Que por cuanto por razon de que el di
dicho Cardenal ~ar cLento y vei~e 
IQil d~s á D. Alonso Tellez, y al tiempo que 
el dicho Cardenal falleció no se le estaban paga
dos, ni se le dieron despues, ni hubo de que se 
l?s d~r nU;iag~r_,_ y el AdminiStradOr-ilieeqtie 
.se dieron y pagaron al dicho D. Alonso treinta 
y siete mil ducados de intereses de los dichos 
ciento y veinte mil ducados, sin que haya mos
trado razon ni claridad alguna por donde el di
cho D. Alonso los hubo de haber, ni consta de 
la justicia que para los haber tuvo , mandarnos: 
que e!_ªi~!~Q _ _A_dmiPJ_$1rad_or_.9_Q1-!!_od~ ~!:_~:y_edad 
~?Sl!:lC la_ razon detQ.dQ lo susodicho del nuestro 
Consejo de Hacienda, donde dice haberse man
dado dar al dicho D. Alonso los dichos treinta 
y siete mil ducados, y que se vea por los letra
dos de dicho Colegio la justicia y razon por don
de el dicho D. Alonso pudo haberlos ó no , , y si 
pareciere estar el dicho Colegio agraviado , ~e 
pida justicia sobre ellos y se siga el negocio, 
Iillsfa .. que~~l~liqfio-Cofogfo la_ª.!2.~mce y cobTil los 
(ffcho·s-Treinta y siete mil ducados ó la parte á 
que Iü1UVíere:·----------·····------· 

. ¡·~--~HL Q11e-eí1el dicho Colegio haya Méd~,~' 
"S;Ci!:_ill~~~U .. !3-Q!i~~io asalariados, como los hay 
~jen otras casas semejantes, los cuales y cada uno 
{ele ellos sean de las calidades necesarias confor
~ me á las Constituciones ele dicho Colegio , y se 

les den salarios convenifm1Ps, y los que no fue-



ren de, las dichas calidades no sean admitidos 
en el servicio de dicho Colegio, antes sean des
pedidos y no lleven salario de él. 

27. Que ~1~~ del dicho Colegio con 
parecer y consentimiento del Administrador 
efüª- las oficialas de dentro de la clausura, como 
son provisora, -~?.rne?'ª_JL~ae~~Tf~·! __ ife J[ibor y 
lás demás, y que todas estén obedientes á la cli
cha Rectora y hagan lo que les mandare, só las 
penas qiw les pitsiere, á las inobedientes pye
dq, _e_nca~a1', y si fum'en inc01'1'egibles las 
1meda echar d~L4~9/i.Q_ Qg_l_egjo, con parecer del 
diclia·1ra;1ñiñist~ado1' y precediendo 'inf ormcwior:i 
de la inobediencia é incorregibilidad. 

28. Que lQ§._'l}és!:üiQ§_, camas y ot1'as cosas 
que se han de dar á las dichcts doncellas con
forme á las Constituciones del dicho Colegio y 
f'undacion de él, se les dén á parecer y dispo
;icion de la Rectora que es ó-:--fuei'e del dicho 
Golegio, -á la--rualse le encarga que guarde 
igualdad entre las dichas doncellas , sin hacer 
mas ese.eso ni ventajas con las unas .que con las 
otras. 

29. Q}:!_~_.7-ct:.]3-_~r:_torf!:_ qiie es ó fuere del d,icho 
ColegiO C01!]~-~~f!.~_~iempre en el 1'efect01'io y 
d1J:.~1:J!!!!:._!!-!'t el dorrnito1;io. ·adonde ... éornl:eren y 
~1~~,m_~m'en-1~!~~±9~~~--ª-~~~~ltas-:··ysTesfuviere 
enferma ó impedida legítimamente' qiie esté y 
asista en su lugar la provisora ó tornera ú otra 
persona que para ello nombrare la dicha Rec
tora, y que á la que así estuviese en lugar de la 
dicha Rectora las dichas doncellas y las demás 
tengan respeto, para que en los dichos lugares 
se guarde toda honestidad y recogimiento; 

30. Que la dicha Rectora nombre en el di
cho Colegio una muger que sea de mucha con
fianza y recaudo, para que ~~a celadora y tenga 
cargo de tener gr;:in cuenta con las.lumbres que 
se hicieren en el dicho -Coleg{o~·-y-- con hacer 
poner cobro en ellas, v en hacer matar las ve
las y otras lumbres qu~ hubiere , especialn~e 
L1e·~-<!_~'!)Qrqü8.~-Causa-de.tener de-()sú)poco-, 
cuidado suelen sobrevenir muy grandes daños y 
peligros, y es' necesario que · haya persona de 
confianza que tenga cargo de lo susodicho. 

31. Qüe la dicha Rectora nombre otra mu
ger que sea .de confianza y de may01' edad que 
sea escuchacl-era, para, que cuando las done(;,-
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llas del dicho Colegio, ó las dernas que dentro 
est1_fvieren hubieren de hablar p01: las redes del 
lociit01·io pueda oir lo que alU hablaren y trata
ren, y no consiei:ita ni dé lugar á que se hablen 
ni traten cosas deshonestas, ni en perjuicio de las 
dichas doncellas ni del dicho Colegio; y si se 
hiciere, que lo reprenda y advierta de ello á la 
dicha Rectora, para que provea lo que se deba 
hacer. 

32. Que la dicha Rectora no dé licencia á 
las doncellas para hablar. con persona algana 
seglar si no fuere con deudos y parientes sin 
sospecha , y entonces con lc1 dicha esCl19ll-ªcl~ra 
y por las redes del dicho locutorio, y las menos 
veces quesepüe_d_a_;·y-·-que-no-dé lugar ni per-

mita que hablen por la red ó ventana que ha de 
haber en la iglesia del· dicho .Colegio para reci
bir el ·Santísimo Sacramento, ni por los confe
sonarios que hubiere para confesar. 

33. Que despues que las dichas doncellas 
hubieren entrado en la clausura del dicho Co
legio ~Q_pµ~ªª~1:.~~-li.E de é],¡ sino fuere con licen
cia del. dicho Administrador y Rectora , los 
cuales no puedan dar la dicha licencia sino por 
necesidad de algunas enfermedades que tengan, 
para la cura de las cuales sea necesaria la salida 
á curarse, y constando esto· así por declaracion 
hecha con juramento del médico que es ó fum'B 
de la dicha casa y Colegio. 

34. Que de aquí adelante 'llQ_§§_fJ:QlJJi~{,cpi en 
el dicho Colegio po1'c_ionistas ni mugeres otras 
depositadas, por{jit:etie-üeízé po1~ es1ien:eñcia qne 
sueien-·causar inquietud y otros inconvenientes 
que cesarán en no recibirlas. 

35. Que por cuanto la ltectora que es ó 
fuere del dicho Colegio y las demás que hubie
ren de tener oficios de necesidad , habrán de 
tener gasto para su vestir conforme á las cali
dades de sus personas y oficios, y si se les hfü
biese de dar el vestido que hubiesen menester, 
demás de ser mayor costa. para el dicho Cole
gio, las que hubiesen de recibir anclarían mal 
contentas, ó no tan satisfechas como comprán-

qQl.Q_Q.h~9ié_iia:QlQ~QQ1.)!J2~~r-~11~~-J ~~~~~9Lu_ºü1_<l; 
se ordena y manda : que desde principio d~_e,~!~ 
J?resente a~<?_-~-~§~Senta yseJs eii_~~~}aiiie-Se !_1~
y~~-J __ den á Ja dicha Rector~_Ei~_z_ nt'i~ 
mm'avedfa, y á las demfiR que·hubieren de te-

9 



ner oficios en la dicha casa cinco mil marave
dís á cada una en cada un añ;,p~;aque.de.ello 
sI~iliii~;. y eñüéndesec1uesé mancla-q1iei[di
c!1? vestid2~ajeren luí ~-~~!:lr muy honesto, 
al parecer de la !lectora. 

36. Por cuanto el dicho Colegio al presente 
está muy adeudado y empeñado, mandamos, 
que l1asta tanto no se desempeñe y pague lo que 
debe no se reciban mas de treinta y seis don
cellas en esta manera: que las seis de ellas sean 
paric\ntas del dicho Cardenal que fundó el dicho 
Colegio conforme á su voluntv,d y disposicion, 
y las treinta restantes sean las diez y ocho de 
las presentadas por Nos y las doce de las pre
sentadas por el Arzobispo de Toledo, y esto se 
entienda con las que de aquí adelante se hubieren 
de recibir hasta tanto que haya de crecerse el 
número de las diclias treinta y seis doncellas, 
porque creciendo se han de recibir de las pre
sentadas por Nos en el numero y respeto conte
nido en la aceptacion por Nos hecha del patro.., 
nazgo del dicho Colegio; y que en el recibir de 
las dichas doncellas se guarde la antigüedad de 
sus presentaciones, prefiriendo las mas antiguas 
0n cuso que concurran todas juntas ó hicieren 
instancia sobre lo tocante á su recibimiento, y 
no concurriendo todas ·se puedan hacer infor
maciones y recibirse, hallándolas con las calida
des, aunque sean mas modernas, porque no es:
tén detenidas por aguardar ú las que en esto tu
vieren negligencia. 

57. Que las dichas doncellas ~:i1!:!1~~1~JQi/JJ;S 
ci hace'r labor en wna salli del dicho Colegio las 
horas que la hub.ieren de hacer, la cual sala sea 
lnº11 qt1g ,~gl!1LBer~J1_1jgJº~i_t~, porque parece que 
por ahora es lugar conveniente para ello, y si en 
tiempo ele verano pareciere que conviene bajar 
á esta snla el dormitorio , que al presente está 
sobre esta misma sala, y mudar el aposento de 
lu labor, que se haga nl parecer del Administra
dor y Hectora de diqho Colegio. 

38. Que lumn m.aest~l'.O,$J1!L!J.~ <],j_cho Colegio 
.r>m·ct qu.e ense1ien lÍ las clichas rZonceUas á J!JJ!Lar 
11 y ot·1•cis labm•es qzie convengan sabm·, las 
cuales las puedan corregir y castigar en lo to
cante á sns labores y darlas las que hubieren de 
tmcer, y si se escedieren en otra cosa fuera de lo 
tocante á las dichas labores, el castigo de ello 
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pertenezca á la dicha Rectora; y que· tambien se 
tenga cuenta con enseiiarlas á leer y __ ª-$,crilJi.r, 
y que la Rectora señale algunas otras doncellas 
que lo sepan hacer para que ayuden á las dichas 
maestras. 

39. Q1;!~_ff!§_~aJ._g!'.~§_!L!!_E¿jljcieren:Jas <j,~c~as 
doncella_~Jj fg __ qY,}¿j}ª'!!:.ªren_ cor1:.. ellas sea,_~()_do 
para si mismas, porque tengan mayor codicia 
de aprender y huelguen de ocuparse en las di ... 
chas labores, con que lo que así g{Lnaren lo haga 
IJ.f!Star Yf!:11JJJlear la 'dicha maestra ~11:.lQJl~e ca 
da doncellaqy,fsieJ·e siendo CQ§f!:§Z~_q11:e~tci§ y C01J,
venient.~~--y no lo puedan gastar ni emplear por 
otra mano' porque se escusen ocasiones de ha
blar ni tratar con otra[i peTsonas. 

40. Y pues las dichas doncellas han de ser 
vestidas, alir;ientadas, enseiíaitas y dotadas en 
el dicho Colegio, será justo que lo reconozcan, 
Cfln que cada una de ellas haya de dar y dé al
guna cosa hecha y labrp4a __ de.su propia mano 
para servicio de la iglesia y capiüa-dei dicho Co
legio, como -~lías, c~porales, ~iíos_de __ ~~~os 
y otras cosas, conforme á la habilidad y calidad 
de cada una, y como fuere su voluntad á la cual 
se deja. 

41. Que las doncellas que estén ó estuvie
ren en el dicho Colegio nipueJJfül recibir_ni_re
ci~.l:l:.I19fü:tf!.~ni_Jll'._esent~§,Q~J?.t:'.rsQ.!la él}gfillJl_,_sino 
fuere con sabiduría de la Rectora que es ó fue
re del dicho Colegio, y (?sto de padre ó herma
no ó de parientes cercanos , y ella no dé lugar á 
que se reciban de otros. 

42. Que las dichas don~ellas y Rectora y 
las demás mugores de clausura del dicho .Cole
gio S~3-:!!__obl~g_f:l2:?:~_J_.2.<:>llfesª!'_§f:1_J_~Q:l!l~~lgar las 
que tuvieren edad :e_ara ello y discrecion, y las 
que no tuviesen edttt para comulgar han de con
fesarse los días siguientes: Por eJdia del 11<?."!!1-
bre de Jesús _gge se celebra en el mes de Enero, 
y f~lm~t<L§f:ll!l.fülª·--º-~- cu.ª1.'~§!!l...!L la pasc~e 
H~~l1E~Q<¿fjQJLY la_<i~LEspíritu Sa:nto, el_~ia.. de 
la Visitacion de Nuestra Señora, el día de la Na
tividad a~-N~~~t;-a-Sefiora, la. dominica_iii'imera 
del Advi~nto·~--y--Ia-Pascua d~-la-Ñavid~dde 
Niiesfro··séñor. ·· -----·-·····-----,--··-·····---

,_ 43. ··QUe'!asdoncellas que estuvieren en el 
dicho Colegio:, no puedan traer ni traiglf.n sa-
11as, ni 1ropas dTse~ni guarniciones r•.oSla-
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sas, ni se _ri:_fa?lfn_ ni ~11.t_lLb..ien , porque así con
viene para el servicio de Dios Nuestro Señ.or y 
bien suyo; y por esto no se quita, a.ntes se en
carga, que se tenga cuenta con hacerlas andar 
bien aseadas, ataviadas y limpias, y que las ha
gan. l51yar las cabeza§ _c~_9:ItdO lo hubieren me
nester; iiJo~ eJJitar entre las-doncellas, bandos 
y J.Jarmalidades sobre presumir cada una ser 
mejor que las otras, mandamos ~1!1.~_?iifl:fl'/1/1!ª de 
ellas se ponga DON durante el tiempo que estu
vieren en -elc[icho--Colegio, pues ninguna de las 
parientas del Cardenal se le ha puesto. 

44. Y cuanto á los alimentos que de ordi ..... 
nario se han de dar á las dichas doncellas y las 
demas, mandarnos que á cada una de las que es
tuvíeren dentro de la clausura , se les dé una 
libra d!_~~!ne!_<?_ ~ª_da ~ia Pª:r-'~-~~~~-.Y~ cen~f:_y_ 
entre doce doncellas Q()S reales para ante y pos, 
y que se tenga cuenta Óo~-dar a~g~~?-_C<:)~~~~ 
almuercen y merienden las niñas que fueren de 
tan poca-ed.acfque.Tengañ--a.e- ello necesidad á 
aisposicion de la Rectora del dicho Colegio ; y 
que los días de Pascua ó fiestas señaladª§ se les 
dé algíiñ-estraordinario, al parecer y disposi= 
cionde1Adiiiíi11Sfrad.or--y Rectora, á los cuales 
se encarga que en esto tenga~ moderacion, de 
manera que no se haga gasto demasiado , y que 
los dias que no fueren de carne se les dén las 
comidas y raciones conforme al gasto g:ue con 
cada una se hace los días de carne, y entiéndese 
que todo se ha de guisar y aderezar á costa del 
dicho Colegio al parecer y disposicion de la di
cha Rectora, y qiie se l(2§_h!!A~~-ifq,_r:__§LP!E1:.g!!:_e 
hi!J!.~n:~s_~~r como ahora se hace; y que se 
compre el tocinp que fuere necesario para la 
provision , como parece que hasta aquí se ha 
hecho. 

43. Que á las doncellas que son y fueren 
del dicho Colegio, no se la$. dé _yt~10 alguno ni 
consientan que lo beban, sino fuere con necesi
dad y por mandado del médico de la dicha casa 
y durante el tiempo que durare la. dicha necesi
dad y no .mas; y en lo que toca á. la }lectora y 
á las <lemas mugeres ancianas ~~-.h!lbiere para 
el ~~io a~fiH9h_Q Gi?lE:g~_g__§_~ le_s dé el ".i!!_o que 
hubieren menest~r para las dichas comidas al 
parecer del Administrador7 y-Rectora:;-·--·---. 

46. Que en lo que toca á las que estuvieren 

enfermas dentro del dicho Colegio que se les dé 
cumplidamente lo que hubieren menester, segun 
que se ordenare por el médico del dicho Cole
gio que las curare y visitare. 

47. Que á ninguna doncella ni á otra al
na ele las que estuvim·en dentro de dicha clau
sura se les pueda dar ni dé racion en dinero ni 
se les consienta vender pan ni vino ni otro nin
gun mantÚiimiento de los que se metieren en el 
dicho Colegio para su provision. 

48. Para que la Rectora y doncellas que es
tán y estuvieren en el dicho Colegio sepan y en
tiendan como han de repartir el tiempo y en lo 
que se han de ocupar, mandamos se guarde el 
orden siguiente : 

49. Primeramente: que ªesde el dia de 
Pascua de Resurreccion hasta fin del mes de 
~t{~~b~~-~~-)~~~~en entr~.!~_8~-C~~ico.yfas--;is 
horas d_t:'.Jll__!nañana , y <!_esC!_e_Pii!!!ero di~~el 
mes de Octubre hasta la Pascua de Resurreccion 
dese18'á siete, y. estañ'd:Ov~sÚdasy~~adas 
dirán luego todas juntas las Horas de Nuest_!'a 
Señora, en tono bajo hasta Nona, y acabadas de 

----·---~ 

decir estas Horas, estudiarán la doctrina cristia-
na, y luego 1rán á oir-·Kff~~ ~ªy-c;~;-yp;~q~~ha
br~mugeres-de~serv!cfO-y otras que tienen otros 
oficios en el dicho Colegio que no podrán asistir 
á la Misa mayor, se dirá una Misa rezada antes 
de la mayor , para· que la puedan oir y oigan 
estas mugeres que tuvieren los tales oficios y 
hubieren de servir la casa. 

50. Que las dichas doncellas despues de ha
ber hecho lo contenido en el capítulo preceden
te ~<L_9C~~n -~-!1:-~re_Qger á l~er y sus l~pores 
en eÍ lugar que para ello les queda señalado 
hasta hora de comer, repartiendo el tiempo par~ 
esto al parecer de la Rectora. 

ni. Que desde el día de Pascua de Resur
reccion hasta "illti!no <le Setlenl.bre comei~an á 
las diez horas, todas jüntas en su 1refect01·io, y 

. áesde · i)ii~~~º <l}a ·<l8f-D.1es-4e- üctübre 11asta 
Pascua de Resurreccion á las once, y en ha
biendo comido darán graCias-ydiráñ lasº-!ªªº"' 
nes-siguientes.enfoiic>"baJo:--k[!v§.-jfMis..s1eua 
· y ___ Q_(l~f!!:_fºs__q,__2:_9mina , y al cabo dirá la Rec-
tora ó la que estuviere 'en su lugar: Ora pro 
nob~~-8_~1!:º.ta_ <J?~.ll.~'tlf~rix,., etc: I}_gp,_in73eiaiidi 
01·ationemmeam: concédenos f a1nulos tuos, y una 



oracion por el á11irna del Carde!l_~_f~ndador y 
otra Fidelium Dens , Pº!~Jodg,s_JQs difuntos y 
bienhechores del dieho Colegio, y acabar con 
Füle/;iumauimm per misrwicorcliam Dei rer¡wies
ccint in pace y responderún Amen, y_JigJ:!iil~!án 
deJ~Q{iillas á rezar un J>ater noster y una Ave 
l}Ja,r'?CflJa~g~<~)a I\e_¿fürr1··z1a-·que en su .. lu-
gar presidiere les haga s~1atpara q~e __ se_p~e
dan 

t)2. Q1ie QQ_(JL~2-~Q:~~E_~drán dormir_ ~i~~ta 
<Je doc2_f1 __ Il!!!b y 4.2Jii_.l11:!9:.hª8fa~~-cliatr2L~~1 
ver"Uno y_~f}_ip_y~~mr{m y aprenderán labor 
y á leer y escribir. 

t>ZS. Que desde las cuatro á las cinco podrán 
holgar y descar1s_gr,_ y á fas ~elSJ10ras·10aas fun
tas dirúnentono hr~o Vísperas, Completas y Mai
tines de N;1e8ff;;süfi()r·a:-:-- ---------~-

···-r;4 ..... üceEoTo sil.sodia1ü pg_~I!Afl.?~P-ª!:._~~s 
siete en verano en invi2rpg, y al tiempo Q~_90-
mery g2r1ar doctrinas. 

tm. Despues de haber cenado, como dicho 
os, desde las ocho hastn fos diez,_ velarán 
en .rns tn/Jo1·p'.~1! r¿11 ]ef!1_1Lfi82!:fJti.L'-'-é. ú tas~.&~~-e 
pocfrlír1 acostar, y nl tiempo de acostar todas 
:f171il(i.~~'{i_n, 8'u:-~or:n1,ito.t!;Q __ J,~ada una de . ..::.:::.::c:;..c...=:..-=---

cacla de rodillas dol1rnt~__<:l~~(;.il_!Qª.1 el rostro 
vuelto ú unu irnágen de Nuestra Sefiora que ten
<lrf·f-su Hijo prc;cioso en los brazos, Q_uestas las 
1rumos coniór1zi1rli h1 .. fü~Ciori1~·-·-¡)Ta-que estuvie-
re en su~'fligar y todas. ayudarán y -~i!~l!l)as 
orucionº-~·-~ig!1i<_¿~1!2~ __ :§_c~lvanos _domine vigilan-
tes ot9}' y otras oracion(j8~las"ciiieala·1foctora 
pnrecicre, y dichas so acostarán. 

t)(). Que en el dicho Colegio :!}aya una enfer
uwría, la cual parece que estará bien en el 
cuarto .~!e ~lo(ligªjn, y en la sala pueden estar 
las onfcrnms y en la cúrnara las· convalecientes. 

rn. Que se roe.iban dos mugeres para el 
80rvic.io clol dicho Colegio que sirvan dentro de 
la clausura de c\l para barrer, fregar y sacar 
ngua, y pnrn nmasur y cocer, las cuales sean 
de fnom de ln ciudad de Toledo, y si pareciere 
nl Aclrniuü;trndor y llectorn que son necesarias 
mas sil'vientns, las pueden recibir con salario 
conveniento, segun qne con ellas se concertare; 
y emHW{]anios lÍ ln llecto1·n qne es ó fu.ere del 
<licho Coloaüi que mande á las doncella8 que en 
:Jl hitbien; u tu.vim•13n edad var·a ello qiie ayuclen 
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al amasar y coce1' el pan , y á otras co8a.s que 
tendrán necesidad de saber, para que lo apren
dcin y sepan, y lo sepan mandar y hacer 8Í fue
re necescwio en 81L'i casas cuando salgan del di
cho Colegio. 

58. Que en el abrir de la puerta de la clau
sura del dicho Colegio se tenga mucho cuidado 
y recato para que se ;ibra las menos veces que 
ser pueda , y que las mugeres que dentro en
traren sean madres ó parientas muy cercanas de 
las doncellas que dentro estuvieren, y que en
tonces éntren con licencia del Administrador y 
Rectora y sus rostros descubiertos sin arrebozo 
ni encubierta. 

59.. Que las doncellas que fueren.,,,.niña~_!1._1:il

nores de doce años c9mai1tc)_ªas juntas en ~l___!'e
fectorio una parte de él, y que ~~~~!~niic9i1 e~las 
una muge-rde-recaiido que tenga cuidado de ha
cerlas corí1erTí1npíllinente y como conviene, y 
cuando hayan cun~_pl_~qgJQª_Q:º-º-~-~~_'2§_ se pasen á 

~-- -····· ··-·-· -··--··--~··--

comer con las otras d011c~llas mayores , y se 
siénten conforme á raantigfredad_.deiaentrada 
que cad_a una tuyig;r:Q;_ por manera que aunque 
despues de la que asi hubiere comido en la mesa 
de las niñas hayan entrado otras mayores, no 
se les pueda preferir por haber. estado y comido 
en la mesa de las niñas ; y que en el refectorio 
se sirva á las dichas doncellas por su antigüedad. 

60. 1 Que se reciba en la clausura del dicho 
Colegio una muger de recaudo que solamente 
tenga cuenta y cargo de lavar y tocar y limpiar 
y coser á las niñas que estuvieren en el dicho 
Colegio y no tuvieren discrecion ni edad para 
saberlo hacer, y si la sobrase tiempo haga lo 
que la mandare la Rectora , la cual dicha mu
ger parece que podrá servir de celadora de fas 
lumbres de _día y de' noche, conforme al capítulo 
que sobre ello dispone. 

61. Que por cuanto no hay cosa que en las 
casas de comunidad mas daño haga que la in
ohediencia, y mas perturbe la disciplina reli
giosa y cristiana, se manda: que así la provi
sora y dopcellas como todas las demás mugeres 
que al presente están y de aquí adelante estu
vieren en la clausura del dicho Colegio -~ºª-:r! 
obedi~11tes __ ~_ la_l.1.8..Q!Ql:'Q. y á lo que les mandare 
ó quien sus veces tuviere, y _no l1ªc,ié11ªg)_~ las 
castigue con rigor conforme á la calidad del 



exceso ó delito que hicieren, y que estas penas 
ejecuten el Administrador y Rectora. 

62. Que las Constituciones del d'icho Colegio 
y esta misma CMula estén escritas en una tabla 
dentro de la clausitra ~Y! la S[J,~a de l~~Q_r y tam
bien en efir?[ectºrf!!_Y dormitorio, para que asi 
la Rectora como todas Iasdon-cellas y las demás 
mugeres de la clausura del dicho Colegio sepan 
y entiendan lo que son obligadas á hacer y cum
plir en cada uno de los lugares susodichos. 

65. Que todas las informaciones que de aquí 
adelante se hicieren de las doncellas que en el 
dicho Colegio hubieren de ser recibidas se ha
gan en sus naturalezas , como mandan las Cons
tituciones; so pena que el Administrador que lo 
contrario hiciere sea privado de su oficio, y en 
la misma pena incurra la Rectora que contra la 
forma susodicha las recibiere en la clausura del 
dicho Colegio ; y que la doncella que de otra 
manera fuere recibida sea espelida del Colegio 
hasta que haga la dicha informacion en su na
turaleza como -dicho es; porque de otra manera 
no puede constar bien de la limpieza de ellas; y 
despues de traídas las dichas informaciones las 
lea el Escribano del dicho Colegio, que ha de 
ser cristiano viejo como los demás oficiales , de
lante del Administrador y Rectora y de los le
trados del dicho Colegio ó de alguno de ellos, 
que tambien han de ser de las calidades del Ad
ministrador y Rectora; para lo cual se junten 
todos en el recibimiento del dicho Colegio para 
leerlas, para que á todos conste de la limpieza 
de las que se reciben , y no pueda haber engaño 
en esto; y entretanto que hay Archivo donde se 
han de poner las dichas informaciones, haya 
una arca con tres llaves donde se pongan; y 
que no se pueda recibir ninguna doncella por 
otras informaciones hechas por otras personas, 
sino por las informaciones que se hicieren por 
parte del dicho Colegio. 

UJl.PILL.4. 

64. Y mandamos que en lo tocante al servi
cio de la iglesia del dicho Colegio se guarde 
esta órden : que el que sirviere una semana de 
hebdomadario de Misa mayor, la siguiente sirva 
de Evangelio, y la otra de Epístola si hubiere 
de haher Diácono y Subdiácono. 
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65. Que el semanero de la primera Misa 
tenga obligacion de bendecir el agua bendita 
cada domingo antes que salga á decir Misa, y 
el sacristan &ea obligado á echarla luego en las 
pilas donde suele estar , para que los que vi
nieren á la iglesia puedan gozar de ella ; y todos 
los domingos se diga antes de la Misa mayor el 
asperges me Domine, y en tiempo de Resurrec
cion el responsorio vidi aqttam etc. 

66. Que en fin de las oraciones de las Mi
sas asi al principio como al fin , digan esta co
lecta: Famitlos tuos P AP AM et RE.GEM etc. 

67. Que en el decir de las Horas y divinos 
oficios se tenga la forma y calendario toledano, 
conformándose siempre con la matriz, 

68. Que en todas las fiestas de guardar , y 
de seis capas , aunque no sean de guardar, y los 
domingos, que no se tome el Prefacio ni Patet• 
nostm· sino fuere habiendo sermon en las dichas 
fiestas. 

69. Ql1_E)_p¡i_yª-sermon, si fuere posible, los 
domingos de cuaresma y advi~Qto, y los dias 
<le-Niiestro~nor-:Y <le-Nuestra Señora_y de san 
~u~:n, _i<lias de-ApQ~Qfos_,_~<l,i~ ª~1~-~i~a y 
el Mandato dias de Pascuas. 

70. Que si los Capellanes semaneros falta
ren á decir sus Misas por culpa suya , que las 
diga otro á costa del tal semanero que hubiere 
faltado, y si por causa de enfermedad se hubie
re escusado, que se digan las dichas Misas por 
otro Sacerdote á costa del dicho Colegio, de 
suerte que nunca se dejen de decir. 

71. Que l~~~~s en la ~apilla _§_~~ien
ten po_r_S.J!§_.?ntigüedades , y que no se siente al
guno en la silla del Capellan mayor. 

72. Que todas las veces que el sochantre de 
la capilla hubiere -de comenzar, se levante así 
para comenzar como para encomendar el ale
luya y responso, y se ponga en el medio del 
coro para hacer lo susodicho. 

75. Que los dos sacristanes que ha de haber 
en la dicha capilla, conforme á la Constitucion 
que sobre ello dispone, sirvan el uno en el coro 
y el otro en el altár y sacristía, escepto cuando 
hubiere necesidad en alguno de los dichos lu
gares mas que en el otro, que en tal caso es justo 
que acudan donde fuere mas menester, obede
ciendo en todo al Capellan mayor; y fos demás 

10 
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Capellanes no se entromentan en cosa alguna de 
esto. 

7 4. Que los sacristanes tengan cuenta con 
que todo lQ que estuviere en la sacristía esté 
limpio~r"~~nJ~1:1~~~~º-~Y güar~_acfo, y-·<le quince 
en quince días pongan amitos' purificadores y 
pafios en los cálices, y de mes á mes, á lo mas 
tarde , albas ; y encárgase la conciencia al Ca
pellan mayor que tenga cuenta con que todo 
esto esté como convenga al culto divino; y se 
renueve el Santísimo Sacramento de diez á diez 
días en invierno, y en verano de quince á quince. 

75. Que en la dicha capilla haya un apun
tador, el cual elegirán los capellanes , que sea 
de entre ellos, y se le dé de salario tres duca
dos en cada un afm. 

76. Que las Constituciones que son obliga
dos á cumplir el Capellan mayor, Capellanes y 
sacristanes , y las demás per,sonas del servicio 
del altar y culto divino se les lean en su Cabildo 
el domingo primero de cada mes; las cuales y 
los capilulos de esta misma cédula tocantes á la 
capilla estén escritos en una tabla en la sacristía, 
para que cada uno de ellos sepa y entienda lo 
que os obligado á hacer y cumplir. 

77. Se encarga al Capellan mayor que haga 
guardar todo silencio, atencion y honestidad en 
el coro , y el que en esto fuere culpado le multe 
como si faltase ú la Misa; y sobre todo se en
carga la conciencia al Administrador para que 
lo hagu guardar y cumplir. 

78. Que en ausencia del Capellan mayor en 
c~l coro y en la iglesia obedezcan y sigan todos 
al Capdla11 mas antiguo así en el tono y com
pús corno en el salir fuera en el tiempo de las 
Horas, para que sea con su licencia. 

70. Que los Capellanes que hubieren de ser 
nombrados por confesores de las doncellas 'sean 
hombres <lodos para el dicho efecto, honestos y 
do lmona vida para que las sepan escitar f:i In 
v.irtud, honestidad y obediencia. 

80. Que el Administrador ni Capellan ma
yor, ni Hectora, ni alguna otra persona del di
cho Colegio no pueda prestar ni preste para 
fuera de él ningun ornamento, dosel, ni plata, 
ni otm cosa alguna del servicio de la iglesia y 
capilla del dicho Colegio só pena de seis duca..
dos por la primera vez á cada uno que lo pres-

tare y por la segunda el doblo, y por la tercera 
que sean privados en sus oficios ; y las penas 
sean la mitad para aceite y cera á la dicha Capi
lla y la otra mitad para el que denunciare del tal 
empréstido al Capellan mayor, al cual se le en
carga la conciencia tenga mucha cuenta con es
to; y en las que el Capellan mayor incurriere las 
haga cumplir y ejecutar el dicho Adminis
trador. 

81. Que en cada un año para siempre jamás 
se hagan en el dicho Colegio <!2~- fi~~t-ª~-~~13ñaJa
das con susVísperas en memoria y por elj~.ni
ma del Cardenaf;-la uñadeCnombre de Jesús, 
-de-q~ien el dicho Card.eñaf.fuémuy devoto, -y la 
otrª_!!~~!~~trl!__ Sefi.ora, .con quien tambien tuvo 
muy gran devocion, y será de la Visitacion 
de __ N11estrn .füiD,or-ª1 en las cuaie8''fiaya""ser-
mon y to~a s?l~l!l_fl!Q~Q XP!Q~~~2!1:_Q~~!~Q. del 
el~~~!_<:) ª~! __ ªicho Colegio , e11:Jª_9!lªLy_ªy;gi la 
Rectora y provisoray doncellas y maestras que 
hubiere en dicho Coleg(~-=~~~-~~~~~i~st@j!ras de 
colegialas y velas en las manos; y porque fué la 
voluntaddel. dicho . Cardenal que fuesen vistas 
las dichas doncellas , por lo que toca á sus casa
mientos, varece ser cosa necesaria y así man
damos que se haga una ventana que salga de la 
iglesia al d'icho claustro con sus 1·ejas y buenas 
cerraduras, para que por ellas puedan ser vistas 
con toda honestidad y decencia, las cuales no se 
puedan abrir ni abran sino durante el tiempo 
que se hicieren l'ls dichas procesiones. 

82. Que cada un año para siempre jamás 
se haya de hacer y haga UJ1..:;!.!!!Yfil:®rio_p_Qt el 
ánima y memoria del dicho Cardenal en el dicho 
Colegio el dia quefalleció, yque se hallen á él 
todos los criados suyos que se hallaren en la ciu
dad de Toledo á quien dejó racion y quitacion. 

83. Porque vos mandamos que hagais lue
go notificar al Administrador y Rectora del di
cho Colegio que guarden y cumplan todo lo ar
riba en esta nuestra Cédula contenido y deis ór
den como se ponga todo en ejecucion por la 
forma y órden que mas convenga, de manera 
que en todo ha ya cumplido ef esto; y hareis 
que esta nuestra Cédula quede y esté original
mente entre las otras escrituras del dicho Colegio, 
dejando vos en vúestro poder una copia para que 
quede asimismo á loi; Arzobispos de esa Santa 
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Iglesia que por tiempo fueren, como patronos 
que son juntamente con Nos del dicho Colegio; 
y Nos avisareis de la ejecucion y cumplimiento 
de lo en ella contenido para que Nos sepamos 
en particular lo que se hubiere .hecho. Fecha en 
el Bosque de Segovia, á diez días del mes de 
Agosto de mil quinientos sesenta y. seis: años.-
YÜEL-ITEY:=Por--mandádo de s.1\[~--Pedro 

de Hoyo. 

, 
OTRA REAL CEDULA. 

EL REY .-D. Gomez Tello Giron , Admi
nistrador del Arzobispado de Toledo : Por la 
visita que por nuestro mandado hizo el licencia
do D. Pedro Cárlos, Obispo de Girona, del CO,... 
LEGIO DE LAS DONCELLAS, que fundó y do
tó el Muy Reverendo in Christo Padre D. Juan 
Martinez Silicéo, Cardenal Arzobispo de Tole
do, de mas de lo que por otra nüestra Cédula de 
la data de esta á vos dirigida vereis que resultó 
de la dicha, visita que se debe mandar y manda
mos guardar para qµe mejor se cumpla lo dis
puesto y ordenado por el dicho Cardenal, asi 
en la CLAUSURA y recogimiento y órden de 
vivir de las personas, como en el buen gobier
no de la hacienda y en el servicio de la capilla, 
como por la dicha nuestra Cédula os constará; 
resulta asimismo que para beneficio del dicho 
Colegio y buena ejecuciony cumplimiento de la 
voluntad de dicho Cardenal su fundador, con
viene proveer y ordenar, como poda presente, 
visto por los del nuestro Consejo, y con Nos 
consultado , proveemos y ordenamos lo si
guiente: 

84. Primeramente por cuanto la hacienda 
que el dicho Colegio tiene, por razon de los car
gos y obligaciones que el dicho Cardenal dejó 
sobre ella en lo que toca á sus criados y por los 
censos y d~uda que sobre ella hay, y por no -
estar cobrado lo que se le debe, no es suficien
te para poder sustentar de presente el .número 
de lás cien doncellas, que el Cardenal dejó or
denado que estuviesen en él, se manda;y orde
na: Que _ahora y en el entretanto que _otra cosa 
se provee y hasta que la dicha hacienda esté mas 

desembarazada y libre, no haya en el dicho Co
legio mas de treinta y seis doncellas, de mas de 
la Rectora y provisora y las otras mugeres que 
conforme á lo proveido por la dicha nuestra Cé
dula han de estar en el dicho Colegio; y que si de 
presente hubiese mas número de las dichas trein
ta y seis doncellas, en lugar de las que vacaren 
por casarse ó en otra manera, no sean provei
das otras de mas del dicho número, al cual por 
ahora las mandamos reducir, pero que esto no 
se entienda cuanto á las seis doncellas del lina
je del.fundador, que él mandó que fuesen pre
feridas, porque cuanto á ellas mandamos que no 
haya mudanza ni se disminuya, porque habién
dolas, aunque no haya mas del dicho número 
treinta y seis, se ha de guardar y cumplir la 
voluntad del dicho fundador. 

80. Otrosí: Como quiera que el dicho Car
denal en sus Constituciones y en alguna de sus 
disposiciones dejó la provision del dicho Admi
nistrador y Rectora y presentacion de las cien 
doncellas á los· Arzobispos que por tiempo fue
ren de esa dicha Santa Iglesia como á patronos 
que los hacia del dicho Colegio,; pero despues 
en otra su última disposicion dejó asimismo á 
Nos y á los Reyes que despues de Nos sucedie
ren el patronazgo del dicho Colegio juntamente 
con los Arzobispos que por tiempo fueren, por 
razon de lo cual Nos compete asimismo la di
cha presentacion sobre la cual se hizo y tomó 
cierto asiento y concordia, que en. una nuestra 
carta y. provisi<m que sobre ello dimos se con
tiene , en que queda para Nos la provision del 
dicho Administrador y la presentacion de sesen
ta doncellas de las ciento; y en esta razon y res
pecto en el entretanto que no ha de haber mas 
del número de las treinta y seis, se ha de divi
dir y partir la dicha eleccion y nombramiento; 
y porque somos informados que de las que al 
presente hay en el dicho Colegio no solo no hay 
el número de las que Nos habemos de presentar 
eonforme á la dicha division y concordia, pero 

. qué son las mas las que no son por Nos.presen
tadas, á cuya Qausa ordenamos y. mandamos: 

· que las que vacaren se presenten y prov:ean por 
Nos hasta que sea cumplido el número que en
tre las dichas treinta y seis á Nos compete y 
toca , que serán v:eintiuna, 



86. Y porque de hacerse presentacion de 
las dichas doncellas antes de vacar la prebenda 
y lugar ha resultado confusion y desórden, y 
darse ocasion á negociaciones , se ordena : que 
de aquí adelante no se presenten ni Nos presen
taremos al dicho Colegio doncella alguna antes 
de estar actualmente vacante la prebenda y lu
gar en el cual se presentare , y no en otra ma
nera; y revocamos y damos por ningunas cua
lesquier presentaciones que por Nos estuvieren 
hechas contra lo susodicho; y es nuestra volun 
tad que de aquí adelante no se haga, y si se hi
ciere no valga ni en virtud de ella se admita, y 
q11e esto mhsmo se guarde en las presentaciones 
que estuvieren hechas y se hicieren adelante por 
los Arzobispos de Toledo. 

87. Otrosí : Por cuanto el dicho fundador 
quiso y ordenó que las doncellas que hubieren 
de entrar en el dicho Colegio fuesen de edad de 
Biete afias hasta diez, y que siendo ele mas edad 
no fuesen admitidas, y algunas han pretendido 
que Biendo de la dicha edad al tiempo de la pre
Bontacion, que aunque despues al tiempo del re
cibimiento sea mayor de diez años pueden y de
ben ser adrniLidas; y que se debe considerar el 
tiempo do fr~ presontacion y no del recibimiento, 
especialmente no habiendo sido por su culpa, 
sino por causa de haberse detenido en hacerse 
las informaciones y las otras diligencias , ó por 
otra causa que no es á su cargo ni culpa, y porque 
la, voluntad <lel fiaidador• fité por justos fines y 
oonsülemciones que para ello twvo, que en el 
tUoho Cole{¡io no entr·asen de mas edad de los 
tliclws die.ti Míos, 1J demás de que contradiría la 
tlielut voliuitcul 11 fin qzw twvo el dicho fLindador 
Nitindo <le mris edcid al tiempo de la entrada, y 
oonsitlera,r•se el tiernpo rle lli presentacion daría 
octision lÍ fi'alules 11 cmitelas, se ordena y de
clarn, que las dichas doncellas no puedan en
trar ni ser recibidas en el dicho Colegio siendo 
de mns edad ele los dichos diez años, aunque 
digan y aleguen que al tiempo de la presenta
cion eran menores ele ellos y que no había sido 
por su culpa; pues esto se podrá proveer y pre
venir cuando se les hiciese agravio, ocurriendo 
á Nos las que Nos presentúremos, y á los dichos 
Arzobispos las que presentaren ellos. 

88. Otrosí: Por cuanto en el patronazgo y 
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presentacion que el dicho Cardenal fundador dejó 
á los dichos Arzobispos es cierto que tuvo fin á 
que los dichos Arzobispos hicieren la dicha pre
sentacion, y que no fué su voluntad ni intencion 
que el Cabildo Sede vacante usase de este dere
cho , ni tuviese la dicha presentacion; se ordena 
y declara: que el dicho Administrador no ad
mita ni reciba presentacion que fuere hecha por 
el dicho Cabildo Sede vacante, sino las que se 
hicieren por Nos y los dichos Arzobispos. 

89. Otrosí : Como quiera que el dicho Car
denal dejó ordenado que en cada un año se ca
sasen diez doncellas de las ciento, y se les diese 
la dote de cien mil maravedís que declara; pero 
porque esto en el entretanto que no ha de haber 
mas número c!ºJª~.Jr_e.i.IltE.J seis no se podría 
cumplir por la misma causa y razon del emba
razo y falta de la dicha hacienda, se ordena y 
declara: que estante el dicho número de treinta 
y seis, s~c.ªsen en cada ~~-año t.ªP. ~()~nte 
cuatro, guardándose en lo demás que toca á la ---
órden de casarse y á las que deben ser preferi-
das lo que el dicho Cardenal ordenó , con que 
si entre las dichas doncellas que se han de ca
sar sucediere que á alguna se le ofrece casa
miento y á las otras , aunque sean mas antiguas 
no se les ofrece, que no sea impedido el casa
miento de la que haya disposicion para casarse, 
aunque las otras sean mas antiguas ; pero porque 
en esto no haya fraude se ordena, que cuando 
sucediere tal caso se haya de hacer con inter
vencion del Administrador y Rectora, habién
dolo primero comunicado con el Arzobispo , ó 
á quien él nombrare , para que se vea si esto se 
hace con legítima causa ó con fraude. 

90. Otrosí: Para que las informaciones que 
se han de hacer de la limpieza y de las otras cali
dades de las dichas doncellas se hagan por las 
personas de confianza que conviene , se declara 
y ordena: que la tal persona que hubiere de ha
cer las dichas informaciones sea . nombrada por 

· el Arzobispo ó su Vicario general de la dicha ciu
dad de Toledo, comunicándose asimismo con el 
Administrador , y que las dichas informaciones 
hechas sean vistas y examinadas por el dicho Vi
cario y Administrador, juntamente con el letrado 
que el dich'o Colegio tuviere, y despues de vistas 
y examinadas se pongan y guarden en el Archivo 



-4i 

de las escrituras del dicho Colegio originalmen
te, sin que quede copia ni traslado, i·eservando, 
como en Nos reservamos, en lo que toca á las 
doncellas que Nos presentaremos la facultad de 
cometer las dichas informaciones á quien nos 
pareciere, las cuales mandamos que se hagan á 
costa del dicho Colegio. 

91. Y porque el Administrador que es ó fue
re del dicho Colegio ha de tener principalmente 
cargo y cuidado de todo lo que al dicho Colegí? 
toca, y'de hacer guardar, cumplir y ejecutar lo 
contenido en las Constituciones y otras disposi
ciones del dicho fundador, y asimismo· le ha de 
tener de hacer guardar y cumplir todo lo <le
mas contenido en la dicha nuestra Cédula de la 
data de esta, y lo que en esta y las demás que 
por Nos se han dado y dieren se contiene y con
tuviere, y no tiene ni debe tener poder ni facul
tad para alterar, ni mudar, ni interpretar lo 
que así el dicho fundador dejó ordenado y_ por 
Nos está proveido; se ordena y declara: que el 
dicho Administrador cumpla y guarde y ejecute 
todo lo susodicho sin mudar ni alterar ni inter
pretar cosa alguna de ello , y que si alguna duda 
ó dificultad ocurriese en que parezca que con
viene" proveer y ordenar otra cosa, nos lo con
sulte, que Nos visto su parecer, y comunicán
dolo con el Arzobispo ó Arzobispos que fueren, 
lo mandaremos prov8er como mas convenga. 
Porque mandamos que todo lo contenido en· es
ta nuestra Cédula y cada una cosa y parte de ello 
se guarde, cumpla· y ejecute , segun que man
damos guardar, cumplir y ejecutar las. <lemas 
nuestras Cédulas y las Constituciones y disposi
ciones del dicho Cardenal fundador del dicho 
Colegio. Fecha en el Bosque de Segovia á diez 
días· del mes de Agosto de mil ·y quinientos y 
sesenta y seis años.-YO EL REY .-Por man
dado de S. M.-Pedro del Hoyo. 

OTRA REAL CÉDULA 

DE LA MISMA FECHA. 

EL REY.-D. Gomez Tello Giron, Admi
nistrador del Arzobispado de Toledo: de la vi-

sita que por nuestro mandado hizo el licenciado 
D. ·Pedro Cárlos , Obispo que es de Girona, del 
COLEGIO DE LAS DONCELLAS, que fundó y 
dotó el muy Reverendo en Cristo Padre D. Juan 
Martinez Silicéo, Cardenal y Arzobispo de Tole
do, parece que el Doctor Cristóbal Perez, Admi
nistrador que es del dicho Colegio , ha cobrado 
y recibido de las rentas del dicho Colegio sete
cientos cuarenta y ocho mil maravedís por ra
zon de los días que dijo haberse ocupado en 
nuestra Córte y en otras partes en negocios del 
dicho Colegio, pretendiendo llevar cada uno de 
los dichos dias mil maravedís y que asi se le 
había señalado por los testamentarios del dicho 
Cardenal, y porque siendo el Administrador del 
dicho Colegio y teniendo por esta causa salario 
competente y estando obligado por razon del di
cho oficio y cargo á tratar los negocios de él y 
hacer en ellos lo que pudiere, parece que el sa
lario que por la dicha ocupacion estraordinaria 
llevó es muy escesivo, habiéndose én el nuestro 
Consejo visto, se ha reducido á que tan sola
mente haya y neve por ella mil ducados de los 
dichos setecientos y cuarenta y ocho mil mara
vedís, y que lo demás vuelva y restituya al di
. cho Colegio; y asimismo parece que el dicho 
Doctor Cristóbal Perez, gastó y distribuyó á tí
tulo de que eran para negocios del dicho Cole
gio cinco mil y trescientos y sesenta y cuatro 
reales, contenidos en un memorial que de ellos 
dió, lo cual visto en el nuestro Consejo, pareció 
que el gasto de algunas de las partidas en él 
contenidas no se debía pasar en cuenta, ni habia 
sido bien ni justamente gastado· ni distribuido, 
y que lo d~bia volver y restituir al dicho Cole
gio, haréisle luego notificar que pague y res
tituya aldicho Colegio trescientos y setenta y 
tres mil maravedís del dicho salario y mas cin
co mil· y trescientos y sesenta y cuatro reales de 
los dichos gastos que no .se le recibieron en 
caenta,, y no pagándolo dareis órden como se 
cumpla y ejecute de manera que el dicho Cole
gio sea realmente pagado de todo ello. 

Otrosí : Resulta de la dicha visita que el di
ého Doctor Cristóbal Perez ha puesto por Al
caides y Mayordomos en las dehesas de las en
comiendas de Guadalerza y Fuente del Empe-

' rador, que son del dicho Colegio , dos deudos 
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y parientes suyos, y que por razon de ser pa
rientes y del respeto y gratificacion que él les 
tiene y quiere hacer y de la confianza con que 
ellos tratan la dicha hacienda y de otros incon
venientm; han resultado y resultan no conviene 
que los susodichos sean Alcaides ni Mayordomos, 
y asi húbióndose en el nuestro Consejo visto, ha 
parecido que deben ser quitados y removidos y 
so les debo tornar cuenta de la dicha adminis
tracion y hacienda, y que deben ser puestos 
otros Alcaides y .Mayordomos, cuales convengan 
que no sean deudos ni parientes del dicho Ad
ministrador, ni dependan de él y que den las 
fianzas y seguridad que segun la cantidad y ca
fü1ad de Ja .hacienda parece que se debe de dar, 
de manera qne sn cargo esté seguro; y asi da
reis órden corno luego se cnrnpla y ejecute , y 
para lo que toca ú las cuentas nombrareis per
sonas que las tornen cuales os parezca convenir · 
para que so cobre de ellos el alcance que se les 
hicier·e, y porque no consta qué salario se les 
ha dado ú los susodichos y cada uno do ellos, 
enviareis relacion del que se les señaló y dió 
pnra que visto se provea lo que convenga. 

Ott'osí: Porque so nos ha hecho rolacion que 
ul dicho Doctor Cristóbal Perez no ha guardado 
un lo que toca ú la entrada y recibimiento de las 
diclurn donuullas en el Colegio lo que el dicho 
Cardenal ordenó, especialmente en lo que toca 
ú lu edad, y quo han entrado y están en el di
cho Colegio algunas doncellas por respetos par
ticularos do mas edad do los diez años, os in
fonnnreis do lo que en esto pasa y enviadnos 
particular rclacion de las doncellas que han sido 
1·ncibi<las fuem do la dicha orden y edad' asi de 
las que han sido por Nos presentaclus como ele 
lns que vos hnbeis presentado, para que en lo 
uno y en lo otro se provea lo que convenga. 

Y porque asimismo somos informados que 
cu lo que toca al casamiento de las doncellas no 

se ha guardado la órden que el Cardenal dejó, y 
que el dicho Administrador por respetos y fines 
particulares ha preferido en esto del casamiento 
y paga de las dotes á deudas y parientas suyas, 
no guardando la dicha órden , os informareis 
asimismo de lo que en esto pasa y nos enviareis 
relacion á esta de ello. 

Y porque segun somos informados y de la 
dicha visita resulta, García Diaz de Tablares, 
Canónigo que es de esa Santa Iglesia, camarero 
que fué del dicho Cardenal fundador, no ha 
dado cuenta enteramente de lo que era á su 
cargo de la recámara y biénes que tenia en su 
poder, dareis órden como se le tome la dicha 
cuenta , nombrando para ello las personas que 
fueren necesarias para que le hagan el cargo y 
reciban de él el descargo y se cobre lo que en 
su poder hubiere .Y se le alcanzare. 

Y porque asimismo somos informados que 
despues de la visita el dicho Doctor Cristóbal 
Perez, ha vendido ciertos paños y rejas y otras 
cosas del dicho Colegio , aveóguareis lo que en 
esto pasa, y qué cosas son las que se vendieron, 
y á qué precio y qué se ha hecho del dinero, 
para que si en esto hubiere habido algun fraude 
ó perjuicio al dicho Colegio, se satisfaga y re
medie, y hareis luego ejecutar lo que en los man
datos del dicho visitador que habemos mandado 
guardar se contiene cerca de la órden de la ad
ministracion de la hacienda, para que se escusen 
semejantes inconvenientes y se tenga el recaudo 
que en lo que á ella toca es necesario; y envia
reis luego relacion al nuestro Consejo de lo que 
en cumplimiento de todo lo en esta nuestra Cé
dula contenido, hubiéreis hecho, cumplido y 
ejecutado. Fecha en el Bosque de Segovia á diez 
días del mes de Agosto de mil y quinientos y se
senta y seis años.-YO EL REY .-Por manda
do de S. M. , Pedro de Hoyo.-Son copias.
VICTORIA Y AHUMADA. 
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